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—  S U M A R I O

IP m rte  o l le la L

^  Hlnltierlt tft Gracia y lasilolis 
Betxí orden nombrando pnra  el Registro de 

ía propiedad de TrujiUo á B, Ramón 
Rico Bstraviz, que sirve el de Montán- 
thez.—Página 277, ,

Otra nombrando Vocales del Tribunal de 
oposiciones á plazas de Auxiliares de la 
Bireccíén General de los Registros y del 
Notariado, á los fiemres que se mencio  ̂
uan.—Págigia 277,

Hlnleterle de la Goiiernaoléa:
RmM orden aprobando las reglas para la 

üistribución del fondo gemral de bonifi
caciones del Instituto Nacional de Previ- 
sién, mire ¡os imponentes del año actual. 
Página 278.

^ ra  circular, d los Gobernadores civiles, 
disponiendo que los Alcaldes contesten ó 
pidan al Instituto de Reformas Sociales 
ios interrogatorios necesarios para que 
dicho Centro pueda realizar la inv^st gâ  
ción estadísticm dn las huelgas ocurridas 
durante el año 1912,—Faginas 278 y  
279,

■inisteril 4i listraceiéi Fábliea f Billas irtiis
Beai orden disponiendo se den las gracias 

á los Maestros ^ue se mencionan, encar
gados da las eúacimts pluviométricas, 
por las ohmrviACiones que h m  realizado 
durante más de un año.— Página 280.

Adninistraoldi Ceatrals
E s t a d o .— Subsecretaría. — Aeüntos con- 

tenciosoa.^-á«t«ficta»(!o el falhcimiento 
en el extranjero da los súbiMos españoles 
que se mencionan,—Página 280.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Direoolón Geueral 
de los Registros y del Notariado.— 
Anuf^ciando oposiciones p a r a  proveer 
una plazA de Auxiliar ttrcero de esta 
Dirección General,—Página 281.

Programa de preguntas para el primer 
ejercicio de ¡m oposiciones á plazas de 
Auxiliares de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado,^ Pági
na 28 U

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deu- 
da y Glasés PsíBivñe,-—Señalamiento de 
pagos y entrega de v a l o r e s P á g i n a  
286. -

Goberi^ación. — Inspec|ii6n general de 
Sanidad ersXovioT—Anunciando la exis- 
temía del cólera en Smirna, plaza turco- 
asiática—Página 286.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estádís- 
tioo.—üeneocando oprnimoms pfn̂ ra pro
veer una plaza áe Auxiliar 4e M î orô  
logia, que existe vaca^nte en la actw li- 
dad, y pura cubrir 10 más q m  vaquen tn  
lo sucesivo.—Página 287.

F o m e n t o .— Oirécción Geníí^ral de Obrai 
Póblioas.— Aguas. — átiíorísafído d la 
Sociedad Azucarera del Ebro pmra e >ta- 
blecer una barca de paso en el rio Ebro, 
entre Lucini y Rnmoíims.— Página 287.

A n e x o  ! . • -  B o l s a .— O b s e r y a t o b i o G i n  •
TRAL M EfEOBOLÓOlGO. —  iU B A ST A S. —
A d m in h t̂ r a c i ó n  P r o v i n c i a l . —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  Mu NI IIPAL.— ANUNOÍOS O FI
CIALES de la Junta Administradora de 
la Bolsa de Madrid, Compañia de segu
ros España, El Seguro Badaíonés, y  
Banco Hipotecario.

A n e x o  2  ° — E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c i e n d a .  — Intervención General de 
la Administración del Estado. - 
doe de la récau ladón liquida obtenida 
en el mes da Junio del año actual.

Junta Olaaiflcadora de Im Obligacíonea 
procedentes de Ultramar. — Rectifica^ 
dones de resguardos.

PA RTE OFICIAL 1

tU SD B lai DEL COIEEJO DE n M E

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8« M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In 
fantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE OMCÍA I  JÜSTICIA
REALES ÓRDENES ' 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispúesto en la regla I.® 
turno dél artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Trújillo, de 
tercera clase, á D. Ramón Rico Estriviz, 
que sirve el de Montánchez y resulta el 
J»á8 antiguo de loa soUcitantes,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1913,

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en 
el artículo 254 dal Reglamentó general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria 
y 3 ® del Reglamento para los ejercicios 
de oposición á las plazas de Auxiliares 
de esa Dirección General, aprobado por 
Real orden de 31 de Julio de 1909,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
nombrar Vocales del Tribunal de las 
convocadas en este día, qu!e ha de fun
cionar bajo la presidencia de V. L; al 
Subdirector de ese Centro directivo ó al 
que haga sus veces; á D, Felipe Olemen- 
te de Diego, Catedrático de lá FacuítÉíd 
de Derecho de la Universidad Central; al

Decano del Colegio Notarial dé Madrid; 
á D. Natalio Rfvas y Santiago, Abogado 
del Ilústre Colegio de e^ta Co»rte; i  don 
Enrique González Gutiérrez, Registrador 
de la propiedad de primera clase, y á 
D. Francisco Cabañas y Botín, Oficial de 
esa Dirección, el cual desempeñará las 
funciones de Secretario.

Al propio tiempo ee ha servido nom
brar Igualmente para que concurran al 
ejercicio de idiomas, con el carácter de 
Censores, á loa Sres. D. Julio Casares y 
Sánchez y D. Joüé Ontañón y Valiente, 
designados por eV Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
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iílISTERIO SE U 80BEEMCIÍIIS 

_  r e a l  o r d e n
limo. Sr.: Vista la propuesta dirigida á 

©ste Ministerio por el Presidente del Con* 
£8] o de Patronato del Instituto Naeional 
de Previsión, de conformidad con lo dis
puesto en ei artículo 12 da los Estatutos 
del referido Instituto de 24 de Diciembre 
de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes reglas para la dis
tribución del Fondo general de bonifica
ciones del Instituto Nacional de Previ
sión entre los imponentes da 1913.

Lo que comunico á V, I. para los efec
tos oportunos. Dios guarda f V .  I. m u
chos años* Madrid, 2 de Agosto de 1913.

” SLLBJL
Señor Presidente del Instituto Nacional 

de Previsión,
R X S G L A S  

para la  d istribución  de bonificacio
nes en tre los im ponentes de 1913.
1.̂  Se destinarán 40.000 pesetas del 

capítulo 3.̂ , arlísulo 3.°, concepto 5.® del 
presupuesto del Ministerio de la Gober
nación para 1913, á bonificar las pensio
nes de retiro de los inválidos del trabajo 
y de los ancianos que son objeto de estas 
reglas, que estuviesen afiliados al Insti
tuto Nacional de Previsión por médio 
del seguro directo ó del reaseguro*

2.̂  Se entenderá por incapacidad ab 
soluta, á los efectos del artículo 75 de los 
Estatutos del lnstituto Nacional de Pre
visión:

á) La pérdida total, ó en sus partes 
esenciales, de las dos extremidades supe
riores, de las dos inferiores ó de una ex
tremidad superior y otra inferior, con-- 
ceptuándose, para este fin, como partes 
esenciales, la mano y el pie.

b) La lesión funcional del aparato lo
comotor que pueda reputarse, en su con
secuencia, análoga á la mutilación de las 
extremidades, y en las mismas condicio
nes indicadas en el apartado a),

c) La pérdida de los dos ojos, enten
dida como anulación del órgano ó pérdi
da total de la fuerza visual.

á) La pérdida de un ojo, con dismi
nución importante de la fuerza visual en 
el otro.

6) La enajenación mental incurable. 
f)  Las lesiones orgánicas ó funciona

les del cerebro y de ios aparatos circula
torio y respiratorio, ocasionadas por ac
ción mecánica 6 tóxica ó por cualquier 
otra causa, que se reputen incurables.

3.  ̂ No se abonará subsidio extraordi
nario de invalidez:.

a) A los que padecieren Invalidez con 
anterioridad á su inscripción en el Insti
tuto Nacional de Previsión.

b) A los que se hubiesen inscrito á 
mayor edad de cincuenta años.

c) A los que lleven menos de un año 
afiliados al Instituto Nacional de Previ
sión.

d) A loa inválidos por acto voluntario 
ó por alcoholismo, ó por hecho que im  
pilque infracción legal ó reglamentaria.

e) A los acogidos en un Manicomio ó 
Asilo á cargo de la Beneficencia pública 
ó privada.

f) A los que, por virtud de sus impo
siciones y bonificaciones generales, co
rrespondiera al menos una pensión de 365

pesetas anuales, efectuada la conversión 
de la renta diferida en inmediata.

g) A los titulares cuya suma de impo- 
siaionespergonalasiíoríipreseníe un p ro 
medio mínimo anual da 12 pesetas, 
tendiéndose que las re&iizadas en Im  tres 
últimos años sólo se computarán á razón 
de 12 pesetas an o a te ,

4.® Ei subsidio exiraordínario del fon
do destinado á favorecer á loi afiliados 
que queden inútiles pam  ei trabajo en 
las contliciones antes lexpuestas, coBsisti- 
rá  en una reata adicional inmadi^ta, á 
cspitsl cedido, que, sumada á la Inm edia
ta que corresponda á la pensión contra" 
tada por ©1 titu lar de que se trate, con* 
forme al artículo 75 de los Estatutos, no 
sea ..menor de 0,50.pes8ts,s diarias n i ma 
yor de una peseta diaria.

5.*" Tendrán derecho á una renta in 
mediata de 0|50 pesetas diarias, ialvo lo 
prescrito en la regla líLlo^ titulares que, 
á  razón de las imposiciones hecha® y de 
las bonifictoionea generales correspoh^ 
dientes, no hubieren podido llegar á cons
tituirse u n a  pensión superior á dicha 
cuantía, suponiendo la  continuidad de 
su desembolso.

6.* Los titulares que á razón de las 
imposicionei efectuadas y de las bonifi
caciones generales oorrspondientes, su 
poniendo la continuidad de las mismas 
hasta la edad fijada en la libreta para ia 
renta diferida, habrían llegado á confsiti 
tu ir una pensión de retiro  superior á 0,50 
pesetas, tendrán derecho á una renía in 
mediata igual á la d if^ id a  que hubiesen 
constituido, hasta el lim ite máximo da 
365 pesetas.

7.® Los titulares ingresados en e lln s- 
tituto cumplidos los treinta y cinco años 
y antes de llegar á los cincuenta años, 
que 80  hubieren constituido con sus im 
posiciones y con las bonlfic^dones o rd i
narias ó preferentes, al llegar á la edad 
de retiro, una renta de 0,25 pesetas d ia
rias, tendrán derecho á la bonificación 
especial necesaria para aum entar la pen 
sión hasta 0,50 pesetas diarias.

8.^ La pensión de invalidez se compu
tará a! fin dél mes siguiente al de la in
capacidad, pero no se hará efectiva hasta 
el mes de Enero del año siguiente.

9.® La incapacidad absoluta se acre
ditará con certificación del Médico de ca
becera, presentada por el interesado.

En caso de duda, á juicio del facu lta
tivo asesor d e lln stitu to , se verificará un 
nuevo reconocimiento por un Módico de
signado por el Institu to  Nacional deFre 
visión.

Ifi. En caso d© insuficiencia del fondo 
especial para subvenir á la conversión 
de las rentas diferidas en inmediatas, se
gún las reglas precedentes, se someterán 
á prorrateo los derechos de los titularas 
á quienes se reconozca dicho beneficio 
dentro del mismo período. Este prorrateo 
86 verificará al fin del año económico del 
presupuesto del Estado, apiicándosa la 
regias.®

El prorrateo tendrá un lím ite mínimo 
de pensión diaria de 0.25 pesetas. Los ti* 
tufares con derecho ai auxilio para cons
titu ir rentas inm adktas, á  quienes n o  a l
cance dicho mínimo de pensión por in 
suficiencia del fondo, quedarán en ©xpec* 
taéión de la efectividad de su derecho 
hasta que haya recursos disponibles.

.11,; El actual remsiBOBte,de 40.000 pe* 
setas del fondo, especial de reserva, para 
protección de la invalidez sa aplicará ex
clusivamente á esta atención hasta su 
agotamiento.

12. Estas reglas, m ientras no se mo* 
difiquen, serán aplicables en lo sucesivo 
para la  inversión de los fondos que el
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Estado consigne en los Presupuestos con 
destina á la prcteocién de la invalidez y 
d© la anci.^nidad, j  m  la misma forma 
m  d istrlboirá renerva especisi coBsti- 
toíáa con í&:rreglo isi artículo 120 del Re-

13. Se destilaráü  10.000 pesetas del 
capítulo 3.*̂ . artículo 3 concepto 5.° del 
Presupuestó de! Mmlsterio de la Gober
nación para bosiiñoar l^s libretas de las 
persoB^.B m ajcras da tres años y m eno
res de dieoiooho que hayan hecho impo- 
sieiones persoEales en 1912 y qu© no es
tén oomprendídfs en la^ bonificaciones 
del Ministerio de Instruadón Pública.

14. La cuantía da cada bonificación de 
las indioadai en el articulo aníer.lor será 
ig u ii á Isa imposiciones, hasta un lím ite 
máxiiFiO de tres pesetas.

15. S ila  cantidad indicada d© 10.000 
pesatas fuera m i ufidente, se procederá á 
sii.,pro™tao. .

16. Si hubiese excedente, pasará al 
ejerciído del año próximo venidero oorf 
la p ropia  finalidad.

17. Las bonifieaciones del fondo gene
ral á que se refiere ia Real orden de 16 
de Diciembre de 1911, dai Estado, se d is
tribuirán en relación con Iss imposiísio- 
nm  personales realizadas por los titu la 
res en el ejercicio técnico anterior al año 
en que ia bonifiasación deba aplicarse.

Se entiende por éjaroioio técnico el pe
ríodo de doce meses que mediaídesde uno 
á otro cumpleaños del titular.

18. Eatss reglas se aplicarán en el año 
1914 á Ies im ponentes del año 1913.

REAL ORDEN CIRCULAR
El Instituto de Reformas Sociales, en* 

cargado por las Lsyes y disposioiones v i
gentes de la organización de los servi
cios da inspección y estadíitica, se ha d i
rigido á este Ministerio imanifestando 
que, á pesar de lo dispuesto en el artícu • 
lo 4.*' del Real decreto de 15 de Agosto 
de 1903, deía^ disposiciones adicionales 
de la Ley de 19 de Mayo de 1908 y de la 
Real orden de 2 de Ju lio  de 1909, que 
con eEpedalidad determ ina las instruc
ciones para el servicio de estadística de 
las huelgas, sólo en limitados casos los 
Gobernadores civiles, como Presidentes 
de las Juntas provinciales de Reforma» 
Sociales y los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales, com unican á dicho Cen
tro las huelgas y demás cóníliétos de 
carácter ©conómico que se suscitan entre 
obreros y patronos en las respectivas de
marcaciones de las referidas Aútpri* 
dades.

En atención á lo expuesto, y teniendo 
en cuenta que para que el mencionado 
Institu to  pueda realizar las funciones 
que le competen, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, es imprescindible que 
conozca el estado, desarrollo, iaeidenoias 
y solución, en su caso, d© las  huelgas y 
demás s^onfltctos an teriorm ente citados,

S. 01 R e y  (q. í). g.) se ha servido 
dispciier que en v irtud  del estado que, 
por provincias s© insería á continuación, 
los Gobernadores civiles ordenen á loi 
Alcaldes que contesten ó pidan en lu  
caso al Instituto de Reformas Sociales 
los interrogatorios estadísticos neoeia-
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rioi, para que dioho Centro pueda reali- i 
zar la invaíitigaelón eisíadí-sfea da. las f 
huelgas ocurridas durante el gĵ ño 1912. I 
/ Do Eaal orden lo digo á Ve' S, á los ¡ 
efectos oportunos. Dios guarda á ¥ . S. 
machos años. Madrid, 2 da Agesto da 
de 1913.
/  -AUBJL
Señor Grobernador civil d a ...
Bélación de ¡m huelgas suscitadas en 1912;
' profesión de h s  hmlguistaS) y fecha de 

8u declaración,
V Aliava, VItoria.—Pintores decoradores 
y peones, 7 de Jimios 

Idam-id.—Modelistas, 2 de Agosto. 
Alicante, Alcoy,—Obreros de una fáb ri

ca da hilos, 30 de Marzo.
Idem id.—Fábrica de lan^s, 5 de Mayo. 
Idam  idi—Obraros da un almacén de 

trapos, 8 de Mayo.
Idem id.—Albañiles, 17 de Julio.

••íldem. id.—Borreros y tintoreros y fá
brica de fósforos, 21 de Agosto.

Idam id.—Talleres de papel de fumar, 
i l  de Noviembre»

Idem, Crovillente.—Tejedoras, 25 de 
Abril.

Idem, Petrel.—Dan teros, 17 de Abril. 
Idem id.—Tajadores y tintnreros, 5 de 

Julio.
■ Almeríí«.—Ebanistíss, 4 de Octubre.
■ Idem, Bédar.—Mineros cargadores, 18 

de Junio.
. Idem, Gérgal.—Mineros, 5 de Bísyo, 

Idem, Serón.—Mineros, 11 dé Jaiio . 
Avila,—Albañiles, carpinteros y p in to

res. 26 da Abril.
Badajoz, A zaagt. — Herreros, 25 de 

At ril.
Idem, Fregena! de la Sierra.—Sorcho- 

taponeros, 15 de Octubre.
Baleares,' P a to a . —Tipógrafos de L a  

Beqión, 1,  ̂ d© Agosto.
Idem id.—Maaatroi da rlbera^ j  calafa

tes, 11 de Septiembre.
Barcelona, Oanat da M^r.—Albañiles, 

11 d@ Junio,
Idem, Manresffi.—Tejedores, 18 de Oc

tubre.
Idem, Mataré.—O breroi d©i campo, 2 

do Mayo.
‘ Idem id.—Fábrica de lám paras eléotri- 

css, 10 de Mayo.
Idem, SabadeíL—Fundidores, 21 da 'Fe

brero.
Idem, San Ctigaí dé! ViMés.—enm ara

ros y cocmeros d© La Eabastdí), 10 de 
Septiembre.

Idem, Yilella.—Agricultores, 31 deDí'* 
ciembre.

Idem, V illanueva y G clíiú,—Hiladores, 
20 de Abril.

Oádis.—Albsiñiles, pintoras j  cíiEpmte* 
ros, 18 de Abril.

Idem, AlgedraSo — Desmrgadores del 
muelle, 30 de Oatubre.

Idem, Jerez de la Frontera.—Tipógra
fos de Lta Tarde^ 20 de Agosto.

Idem  id,—Obreros del cambio de rie
le», 10 de Septiembre,

Idem, San Fernando.—Empleados de 
tranvíás, 16 d© Septiembre.

Canarias, Las Palmas. — Carpinteros, 
fábrica Baudik, 17 de Febrero.

Idem id.—Carpinteros del puerto, 21 
de Febrero.

Idiim id*—Cargadores del puerto, 13 de 
Julio.

ídem  id,—Empleados de tranvías, 28 
dql(íafOé:. '//>-,,

Garuña.-TConstrucción del alcantari
llado, 5 de Febrero.

Idem.—Obreros dol alcantarillado, 25 
de Abril, ’
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Coruña.—Pintores, 16 de Julio.
Idem. — Oajonistas asserradores, 7 de 

Octs^ibre.
Idem.—Estivadores marítimoSa, 14 de 

Octubre. ' ■■ ■
Idem, Ferrol.—Oaníeros do la Estación, 

8 do Enero., ■
'Idem,M eya.—Canteros, 12 de Julio. 
Gerona, Oiot.—Taj adores, 13 d© Agosto. 
Idem, Paiamóa.— Corchotaponero», 2 

de Mayo.
H uelva.—Tipógrafos, 11 de Septiem

b r e ,
Idem, Aracena.—Corchotaponeros, 27

d9 Enero.
Idem, Isla Cristina. Fábrica de sala

zón, 10 de Abril.
Jásén, Linares. — Fundidores, 27 de 

Mpjo .
Idem  id.—Metalúrgicos, 8 de Noviem- 

b r e ,
León.—Metalúrgicos, 10 de Agosto. 
Idem.—Zapateros, 14 de Septiembre. 
Idem , Santa Cruz de los Montes.—Ca

rreros del arrastre de carbón, 27 de 
Julio ,

Lérida, Talaru.-^O breroadela Oompa- 
ñía Canadiense, 17 de Ostubre.

Lugo.—Tipógrafos de la Vos de la Ver* 
dad, 29 de Agosto.

Idem, Kibadep.—Mineros, 1.° de Abril. 
Idem, Vilíaodridl.—Cargadores de mi- 

nertig 20 de Mirzo. 
ídem  id.—Mineros, 20 d© Julio, 
M álaga.-Constructoras de carruajes, 

7 de Enero,
I ’fem.—Estibadores, 19 de Abril. 
Idem .-T ranv iario s, 2 de Agosto, 
ídem .—Aserradores, G de Agosto. 
Idem.—Albañiles, 28 de Octubre, 
Idem.—Tranviarioi, 2ú d©' Diciembre. 
Idem, Véiez Málaga.—Agricuitoires de 

la Oa^a Larios, 20 dé Mayo. " " .
Murcia, Benialán.—Obre?w d© la reco- 

lecííién de naranjas, 11 de Noviembre, 
Idem, Gartagant.—Mineros, 3 i© Mayo, 
ídem  id,—Fábrica de productos quí- 

miocs, 10 de M tfo,
Idem , Lit Union.—Miseros de Tercera 

Esperanza, 19 d© Febrero.
, Idem  íd«—Mineros, 15 da Abril. 
Navarra, Pamplona.—Zapateros, 3 de 

Abril. .
Oviedo,—Obreros en madera, 2 de

Agosto. - ■
Idem, Avllés.—Carpinteros de Castro 

y Compañía, 23 da Mayo.
Idem, O astrillón.—Cargadores de la 

Dársena, 3 áe Mayo.
' Idem id.—Mineros de "la Keal Compa

ñía Asturiana, 30 de Octubre.
, Idem, Gijón.—Operaricg áe la fábrica 

de sombréros, 3 da Mayo. .
Idem ida—Carreteros, 23 de MayOn 
ídem  id.—Tranviarios, 24 áe Junio.  ̂
Idem i d —Obreros da! puerto de Mu

se!, 15 de Junio.
Idem id.—Canteros, 5 dé Diciembre, 
ídem , Riosa.—Mineroi, 19 d© Marzo. ' 
Idem  id.—Mineros, 20 d c  Junip. "
Idem, Sama d© Langreo.—Cargadores 

de La Felguera, 31 de Eaero.
Idem id.—Mineros del grupo fondón, 

12 de Marzo.
Idem id.—Cargadores Altos Hornos, 

12 d0 : Abril.
Idem id.—Mineros, 17 de Mayo.;
Idem id.—Ajustadores y torneros de 

Duro Felguara, 7 de Agosto.
Idem id,—Operarios de la mina Fa- 

queria^ 14 de-Boptlembre.
Idem, Ventanfello^.—Talleres. L», Tor- 

nillera, 30 de Oatubre. 
Orense.^Ebanistas, 3 áa Diciembre. 
Pontevedra, Vigo,—Fábrica de conaer* 

va^i 27 de Enero.

Tarragona , Garidells, — Obreros del 
campo, 23 de Agosto,

Idem, Reus.—Albañil©», 14 de Enero. 
Idem id.-Fundidores y minadores, 1.̂  

de Mayo.
Idem fd.—Talleres de imprimir Raba- 

sa, 22 de Mayo.
Idem id.—Agrícolas, 5 de Junio.
Idem id.—Hiladoras, fábrica de Igle

sias, 23 de Julio.
Idem id.—Lampista» y hojalateros, 25 

de Septiembre.
Idem, Riudecols.—Agricultores, 26 de 

Marzo.
Idem, Valls.—Zapateros, 3 de Junio. 
Idem id.—Carreteros, Iíí de Mayo.
Idem id,—Curtidores, herreros y apres- 

tadoresj 3 de Julio.
Idem, Tortosa. — Carpinteros, 1.® de 

Agosto.
Idem id.—Carpinteros, 9 de Octubre. 
Toledo, Talavera de la Reina.—Pana

deros, 23 de Agosto.
Salamanca, Candelario.—Trabajadore* 

de embutidos, 11 d e Noviembre.
Santander, S&ntoña.—Pescadores , 30 

de Marzo.
íd e m , Camargo.—Mina «Paulina», 9 

de Mayo.
Segó V ia.— Operarios de la vía del fe

rrocarril.
Sevilla.— Carreros de Herrera, 3 de 

Enéro.
Idem.—Cocheros, 16 de Febrero,
Idem.—Descargadores del muelle, 11 

de Marzo.
Idem,—Albañiles, 13 de Marzo.
Idem.—Polvoristas, 13 de Marzo.
Idem. Marmolistas y obreros del puer

to, 18 de Marzo.
Idem.—Tejedoras, 30 do Marzo, 
ídem.—Zapateros, 30 dé Marzo. 
Ideña.—Otóéros dé la corta de Tabla

da, 3 de Septiembre. '
Idem.—Aibáñiles, 3 de Septiembre. 
Idem.—Obreros dél almacén de aceitu

nas Barea, 80 de Octubre.
Idem.—Aibañilss, l l  dé Noviembre. 
Idem.—Tejedoras, 18 de Noviembre. 
liem.'^Oocheros, 20 de Diciembre. 
Idem, Dos Hermanas.—Albañiles, 4 de 

Enero.
Idem id.—Tejedores, 2 de Junio. 
Valencia.—Broncistas, 2 de Noviembre, 
ídem, Álcira.—Carpinteros, 17 de Mayo. 
Idem, Sagunto.—Mineros de «Ojos Ne- 

gro©»> 26 de Noviembre.
Valiadolid. — Talleres del ferrocarril 

del Norte, 28 de Marzo.
Idem.—Canteros, 20 d® Mayo.
Vizcaya, Bilbao.—Hojalateros, 23 d@ 

Mayo.
Idem id.—Zapateros del taller de Ra

mos y Compífeñia, 22 de Julio.
Idéru id.—Obreros de la mina «Morro», 

24 de Julio.
Idem id —Fábrica de calzado de Car- 

bonell, 7 de Octubre.
Zaragoza.—Zapateros de les talleres do 

Avédéina, 31 de Enero.
Idem.—Albañiles de la Fuente, 30 do 

MarzOr
Idem.—Albañiles y metalúrgicos, 10 

de Junio, 
ídem.—Peluqueros 29 de Junio. 
Idem.—Galleteros, 3 de Séptieiñbrér 
Idem.—Huelga general de ebanistas, 

SO de Septiembre.
Idem, Epila.—Azucareros, 18 da Abril.
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ÜSISTERIO DE ISTRÜCClto PtBLICI
V BELLAS ABTES

REAL ORDEN
Habiendo realizado observaciones du

rante más de un año con constancia, in 
teligencia y laboriosidad, según comuni
ca la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, como encargado 
de las Estitciones pluviométricas de su 
cargo los Maestros

D. José Ors Ferrándiz, da Agost (Ali
cante).

D. Julio Mateos y Serrano, de Alia (Oá- 
cores).

D. Modesto Martínez Fernández, do Al- 
burquarque (B^dajcz).

D.® Carmen de Castro, de Aimuñócar 
(Granada).

D. Salustiano F. Salgado, de Araoena 
(Huelva).

D. José Fernández, de Eaena (Cór
doba).

D. Teodoro Oorominis, de Badalona 
(Barcelona).

D. Ignacio Santos Carbonero, de Bara
jas (Madrid).

D, Francisco E. Menéndez, de Beires 
(Almería).

D. Juan José García, de Benavides 
(León)#

D. José Padilla Fernández, de Cabeza 
del Buey (Badajoz),

D. Antonio Lenguas y Lázáro, de Oa- 
marena (Toíedo).

D. Jerónimo ¿Roig, de Campanet (Ba
leares).

D. Emilio Herrero Sánchez, de Oande- 
leda (Avila).

D. Pablo Aguilera, de Cañete de las 
Torres (Córdoba).

D.Florencio Jiménez Martín, de Carpió 
Medianero (Avila).

D. Bfíniío Martínez y Murciego, de Ca
rrizal (León).

D. Telesforo Montes, de Castro del Río 
(Córdobü).

D. Cayetano González, de Castroverde 
del Campo (Zamora).

D. Manuel Alonso, de Cirujales del Río 
(Soria)#

D. Marcial Miguel de la Iglesia, de Cor- 
me (Puente Ceso) (Ooruña).

D. Máximo Sánchez, da El Tiemblo 
(AviíS).

D. Román Alejano Boiza, de Espeja 
(Salamanca).

D. Mariano Grivilla, de Esplugas de 
Llobregat (Barcelona).

D. Pedro Martínez Castañar, de Fuen- 
mayor (Logroño).

D. Melchor Serra, da Perrería (Ba- \ 
leareg). j

D, Sebastián Ibáñez, de Fuensanta (AL 
baoete)., f

D# Eloy Coloma y Sirvent, de Fuente j 
Alamo (Albacete)# I

D. Adolfo Grillo, de Godan (Oviedo)i i

D, Bernardo Martínez, de Belorado 
(Burgofe).

D, Cándido Ruiz y Ruiz, de Grazalema 
(Cádiz).

D# Andrés Hornillos, de Guadamur 
(Toledo).

D. César Egido, de Hiendelaencina 
(Guadalajara).

D. Mariano Alegre, de Hoz de Barbas- 
tro (Huesca).

D. Luis Díaiz Hernández, da Jarandilla 
(Cácereg).

D. Miguel Pérez, de Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

D. Gonzalo Orcajo, de La Horra (Bur
gos).

D. Antonio Arce, de La Roda (Alba
cete).

D. José María Morcillo, de Lugro (Gra- 
nadi).

D. Gerardo Rodríguez, de Llancero 
(Oviedo).

D. Manuel Cordero Castelló, de Llere- 
na (Badajoz).

D. Pedro de Miguel, de Manurga (Vi
toria).

D. J. Fontana, de Magal (Lérida).
D. José Andreu, de Mollet (Barcelona).
D. Victoriano Cuenca, de Moral de Ca- 

latrava (Ciudad Real).
D. Jesús Montalvo, de Nájera (L o

groño).
B. Nicolás Alcañiz Val, de Nava de 

Mena (Burgos).
D. Jesús Porto Vázquez, de Naválmo* 

ral de la Mata (Oáceres).
D. Ramón Pérez Viliaamil, de Neda 

(Coruña).
D. Leopoldo de la Torre, de Nieva 

(Oviedo).
D. Luis Cascajo y Alonso, de Olmedo 

(Valladolid).
D. Eloy R u b ia n e s , de Palomera 

(Caenca).
D. Emilio Fernández,de Prelo (Oviedo),
D. Enrique Velasco, da Rábita de Al- 

buñoi (Graoada).
D, Francisco Hernández, de Reinosa 

(Santander).
D. Anastasio San Esteban, de Roble- 

dondo (Madrid).
D. Juan Villar y Tejedera, de Riaza 

(Segovia).
D. Fermín Rodríguez, de Saelices de 

Mayorga (Valladolid).
D. Luis Gil, de Sangüesa (Navarra).
D. Fernando Cid, de San Hilario de Sa- 

calén (Gerona).
D. José Barrilero, de San Ildefonso 

(Segovia).
D, Maximino Fernández, de Sanchi- 

drián (Avila). ^
D. Juan Perich y Valls, de San Juan 

Deipi (Barcelona).
D. José Ortiz Morales, de San Martín 

de Maldá (Lérida).
D. Jm é Miguel Manzano, de Sierra de 

Fuentes (Cáceres).
D. Angel Piieto, de Sepñlveda (Se- 

govU)«

1 D. Marcelino Comas, de Sampedor (Bar«
celona).

D. Rufino Cruz, de Tarazona de la Man
cha (Albacete).

D. Emilio Rueda, de Tornero y Soflco 
(León).

D. Manuel Ledesma, de Torrefrades 
(Zamora).

D. Manuel Va, de Treviana (Logroño).
D. Andrés Alvaro, de Valderate (Bur

gos).
D. Antonio Ruiz Sánchez, de Villa del 

Prado (Madrid).
D. Luis Fernández García, de Villa- 

luenga de la Sierra (Toledo).
D. Luis Tobío, de Vivero (Lugo),
D. José Santamaría, de Zamora (Za

mora).
D. Andrés Herrero Rodríguez, de P i

nedo de Valdavia (Falencia),
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is

poner que se den á los interesados las 
gracias por su labor, autorizándoles para 
anotar este servicio oficial que han pres
tado y siguen prestando desinteresada
mente, en sus respectivas hojas de ser
vicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju 
lio de 1913,

RUIZ GIMENEZ, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

iDraraBACiúii CEiim

MINISTERIO DE ESTADO

§ n b s e c r e t a n ^ .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España ©n Matanzas, par
ticipa á este Mlnijiterio la defunción del 
súbdito español Domingo Sarabia y Ba
rrada, nAturai de Victoria (Santa Cruz de 
Tenerifíi), hijo de Francisco y Míiría, de 
cincuenta y nueve año», soltero y jorna
lero al servicio del ingenio Conchita, en 
el término de la villa de Alaoraues.

Madrid, 25 de Julio de 19 l3.=El Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

E! Cónsul de España en Montreal, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbdihííi españoles:

Antonio Ginestar Bi^llester, natural de 
Tormos (Alicante), de treinta y ocho años 
de edad.

Francisco Mora Roger, natural de Muía, 
de cuarenta y nueve ídem.

Madrid, 31 de Julio de 1913.=E1 Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en El Havre, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Camilo Valle Vázquez, 
natural da Nugueira (Lugo), de treinta y 
tres añüs de ©dad, hijo de Elias y de Ra
mona.

Madrid, 81 de Julio de 1913.—EI Sub
secretario, Manuel González Hontoria#
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

J > irecc ió n  
ée  lo s  j  del ilo ta r ia d o

En cumplimiento da lo prevenido en 
el artículo 266 de la ley Hipotecaria, y en 
el 251 de su Rí glamento, se anuncian para 
proveerse por oposición una plaza de Au
xiliar tercero, dotada opn el sueldo anual 
de 4*250 pesetas, que se halla vacante en 
esta Dirección, y iss de la mi^má clase 
que puedan vacar ó orearse hasta ¡a ter
minación de Ift» oposiciones, debiendo 
celebrarse los ejercicios con sujeción al 
Reglamento especial aprobado por Real 
orden de 51 de Julio de 1909, y publicada 
en la G a c e t a  de 3 de Agosto siguiente.

Los aspirante» deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Direc
ción General, dentro del plazo de noven 
ta día», contados desde la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 31 de Julio de 1913.=E1 Direc
tor general, Vicente Cantos FigueroJa.

PRO G RAM A  
de preguntas para e l prim er ejerci

cio de las oposiciones á p lazas de
A u xiliare V de la D irección G eneral
de lo s  R eg istro s y  del 3)7otariado.

DERECHO CIVIL, COMÚN Y FORAL

1.® Concepto del Derecho civil.—-Ca
racteres que le distinguen del político, 
administrativo, mercantil, penal y proce- 
sal.—Puntos de contacto con cada una de 
estas ramas del Derecho.

2.® Examen de la coitumbre, conside
rada como fuente de Derecho.—Diferen
cia entre uso, práctica y costumbre.— 
Carácter del Derecho conauetu linario  y 
sus clases.—De la costumbre contra ley, 
¿Existe en la vida social á pesar d© la 
prohibición del kgislador?

3 * Concepto de la j urisprudencia como 
elemento de interpretación y de unifor
midad en el Derecho.—Diferencia entra 
los precedentes y la jurisprudencia.— 
Fuente» déla  jurisprudencia.—¿Debaser 
obdgatoHa la que sa forma con las sen
tencias de los Tribunalet?

4.* Enumeración de las instituciones 
jurídi<5»8 civiles que rigen en todas la» 
provincias del R dno por las disposido 
nes del Gt digo Civil, exponiendo el f un
damento legal de la opinión que respecto 
de cala  una se sustente.

5.® Del principio da reciprocidad en 
las leyes que fijan la "capacidad civil de 
los extranjeros.—Cuál es el que predom i
na en la legisladóu española.—Examen 
de sus ventjí jas é inconvenientes.

6c® Da laa diversas clases de personas 
jurídicas ó sociales.—-Principales caracte 
rea que las distinguen y logislación por 
que cada una de ellas se rige.

7.® Naturaleza de las fandaoiones en 
general.—¿Son verdaderas perdonas ju 
rídicas?— Legislación vigente sobre esta 
materia.

8." Capellanías colativas, memoria», 
aniversarios y demás Obras obras pías y 
religiosas-—Exposición crítica de las dis* 
posiciones especiales sobre estas mate- 
ria«,

9.® Do la ausencia en el Derecho civil. 
Con qué tramites corresponde declararla. 
Efectos que produce.

10. D í̂l consentimiento y del consejo 
para contraer m atrimonio.—¿Son aplica 
bles las disposiciones del Código Civil á 
lo» matrimonios de los españoles en el 
pstranjero?

E l i .  Del m atrim onio.—Concepto m o
ral, religioso y jurídico da e^ta institu* 
ción.—¿Hay en nuestro Derecho disposi
ciones que fomenten las uniones ilegí
timas?

12. Doctrina canónica y civil sobre el 
m atrimonio secreto ó de conciencia.

13. Efectos civiles de los matrimonios 
canonices celebrado» por españoles en el 
extranjero.

14. Naturaleza, condiciones y efectos 
del m atrim onio civil, según el Código.— 
Cómo se com putin los grados de paren- 
teico al efecto de determ inar la prohibi
ción de con traerlo.

15. De la forma en que pueden cele
brar m atrimonio un español y un extran
jero en las (Mversas nacione».—¿Ejerce 
alguna influencia sobre este punto la re
ligión que se p r o f e e n  cada nación?

16. Del matrim onio de los extranjeras 
en España. —Disposiciones por que se 
rige en cuanto á la capacidad da los con
trayentes, form a de la celebración y efec
tos jurídicos.

17. D íl divorcio, según la legislación 
vigente canónica y civil.—¿Quiénes, por 
qué causas y con arreglo á qué tram ites 
pueden solicitarlo.—Efí^ctos de las sen
tencia» firmes de divorcio.

18. Efectos de las sentencias de d i
vorcio ó de nulidad de matrimonio dic
tadas por Tribunales eclesiástico» extran
jeros.—¿Po Irán inscribirse en el Regis
tro civil?—¿Bajo qué requisitos?

19. Doctrina del Oódigo Civil sobre 
la naturaleza y efectos de ¡os contratos 
que pueden celebrar los cónyuges acerca 
de los bienes que aportan á la sociedad 
conyugal.

20. Exposición razonada del sistema 
ó régimen dota! y del de gananciales.— 
Sua principales caracteres y efectpi,— 
Juicio crítico de cada uno de estos dos 
sistemas.

21. Examen y juicio crítico de la co- 
munidiad de bienes entre cónyuges y de 
la sociedad de gananciales, según las d i
versas legislaciónea en España.

22. Con arreglo á la legislación foral 
aragonesa, ¿tiene lím ite la dote constitui
da por el marido á favor de la mujer? ¿Ea 
válida, según la propia legislación foral, 
la donación que para el tiempo de su fa
llecimiento haga el marido en l&s capitu 
laciores matrimoniales á favor de la 
mujer?

23. Da la donación cnnccida en la an 
tigua legislación castellana con el nom 
bre de ^rras.—¿Puede otorgarse do
nación después de publicado el Oódigo 
Givii?—En c^so afirmativo, ¿por qué pre
cepto deberá regirse?

24. ¿Ouáles son los preceptos que, se
gún el Oódigo Oivil, determinan los dere
chas de es cónyuges sobre los bienes 
propios d© ca la  uoo en la sociedad de 
gananciales?

25. Gapaoidad jurídica de la mujer 
casada para contratar y obligarse, según 
sea mayor ó menor de edad.—Requisitos 
y solemnidades para la enajenación y 
gravamen d© sus bienes inmuebles, dóta
les y parafernales.

26. Autoridad de los padres en cuanto 
á la administración y enajeoaoión de los 
bienes de los hijos.—¿Conviene que la 
madre tenga igual autoridad?

27. Naturadeza y efectos da la emanoi- 
pidÓD, según el Derecho romano, y la 
legislación anterior á la publioadóa delI Código Civil.—¿  itribuy© este Cuerpo le- 

I gal dlferenías oíactos á loi varios modos 
I ú formas de eniancipaciói ? 
i 28. Da la guarda y protacción de loa 
I menores ó incapacitados, según el Código 
* QiviL—E^íarpen cQmpsratívq de im  d e 

posiciones y de las que regían antes do 
su promulgaciÓKi?

29. Qsjó personas están sujetas á tu te 
la.—¿Puerien estarlo en algún caso lo» 
meni res de edad, después de emancipa
dos?—¿Qué efectos*jurídicos produce la  
necesidad que impone el Código á esto» 
menores, de obtener el consentimiento do 
tu tor para ciertos actos?

30. Del protutor.—Sus atribuciones y 
deberes respecto de la persona y bienes 
del menor.

31. ¿En qué casos los menores de 
edad emancioados pueden tener tu to i?— 
¿Cuáles son los derechos y obligacione» 
dal tutor en dichos casos?

32. Da la organización del Consejo do 
fam ilia y modo de proceder en sus re 
uniones.—Efectos de la infracción de los 
preceptos del Código sobre esta m ateria, 
en cnanto á la validez de sus deliberacio
nes y acuerdos.
, 33 Él Consejo de familia, ¿debe org%> 

nizttrse de oficio, ó puede constituirse á 
solicitud de parte interesad»?—¿Puedo 
funcionar en algunos casos s n que ei 
menor tenga nombramiento de tu tor 6  
protutor?

34. Caracteres fundaméntale» de íofl 
derechos en la cosa ó Derechos reales.— 
¿Todo derecho que, según la Ley, es ena- 
jon&ble, pignora ble ó inscribible, adquie
re por afgana de estas cirounstanoias la 
cualidad de derecho en la ot s&?—F unda
mento de la opinión que se sustente.

35. Diferencias entre dominio y p ro 
piedad, dominio útil y directo, propiedad 
plena y menos plena.

36. Da la propiedad inmueble; su n a 
turaleza; formalidades exterior©» ó viii- 
bles para su transmisión, según la  leg is
lación romana y patria.

37. Reglas ó criterios legajes para de
term inar desde qué mor^ento deja do 
pertenecer como oropia una cosa á su. 
dueño.—¿Ea válida la  venía ó hipoteca, 
de cosa í^1en£?-»¿Lo '¿b el arrendamiento) 
y el legado?

38. Etíjeío do ía adquisición del dom i
nio sobre bienes inmuebles respecto del 
transm itente, del adquirente y délos te r 
ceros.

39. Estado actual de Ja antigua prO ' 
piedad vincular, y legislación por que m  
rige.—¿Está prohibido e i  absoluto ia  fa
cultad de vincular toda olmo de bieneH 
en beneficio de determ inadas persona^.?

40.̂  Naturaleza y efectos de Ja trp.ogV 
misión del dominio bajo condición^ sus
pensiva ó resolutoria, por acto en tr e Vivos y por causa do muerte.

41. Éxposiüión da laa dSver^^as teorías 
sobre el concepto de posesión..

42. Carácter de la posesión, según la  
legislación civil española.

43. Efectos de la posesión de bierjcisr 
inmuebles en cuanto á  la percepción de 
frutos y á los daño» causados por el p o 
seedor,

44. Concepto de la posesión, según la 
ley Hipotecaria. Sus efectos en cuanl,o á 
la prescripción de bienes inscritos y  no 
inscritos.

45. Carácter de la posesión qu^a es ob
jeto de Io3 interdictos. Efecto da la» sen
tencias que ponen térm ino á estos juL- 
o ío s ,

46. De la cuasi posesión. Su fundia. 
mentó y efectos que produce^

47. De la adquisición por prescriyeión 
de bienes inmuebles y derechos reale» 
impuestos sobre ello», con arregl p al Oó
digo Civil á la legisiaoiómforaL

48. Reglas para distinguir las servi
dumbres re&le» en rúaticaa y  urbana».^ 
Resumen de la« m ás prinRlpsles y floo» 
tríim del «obre qIIw.
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49. Teoría de Ie reVvdc&büidad del 
miBio y lie deroébos realeo adquirid oí 
por aetca entre vivos j  por cao.¿iA do louor ■ 
ta entre portes 3̂  cuíintc d toreO'ro,

50„ 1)6 hi 6Xp»T^ ‘̂ .//T f);:ZO'bO p::T
fí?y_oi5ía do otnicíod pdO''lv:g. La legie'ac óa 
vfgsotef ¿e^rsntka bsEítroto Iob deroshoi 
deí düoño legíti rao Ivi: ííj lo^ demás iri' 
terePSíloB en la ñnes?

51. La herencia, ¿?b t í tu lo 'traslativo 
de dominio? Ea cssbo gñrmotivüy ¿b"Jo 
qué ooBdif.kmej y en qué tiempo s© ti-aiiñj' 
mitt  ̂ lE tsstadf4 y Is Ib testada?

52. Examen de Í2̂.s diversss form ss 
reconocidas ©n l i  logiskKdda comüo y 
forsl psira otorgar Iok'aotos de última vo» 
liintacn Juicio ©rítioo de Ub migmi.s.

53. Examen y Ju.lc’o erítk-o d© ĥ .s !n- 
capacidades establecida?.^ en e\ nuevo 05* 
digo para suceder por tostsmenío. Su 
comparación, crn que ©stibiecía la 
antigua legklaeicB. ¿1cb apTcabkstodss 
gqueilus ifíCspacidaúeB á la sucfsión ub 
ikUhtutíi?

54. Qué douadories Be imputan, en ms* 
jora y eoáks en isgídm a. DisposicioBes 
que regu.ign la colaolón de las mismas.

5L Dala sustltycióa delierfídore. 
td n a  del Derecho romano y del Código 
Civil gobr© la vulgar y papilar.

56. Do la Siistiioíiién ñclofaomigarla 
según el Código Civil y según las legis* 
íacioKO^ forakí®.

57. r o 'd r 'ia  de Te?í mejorf.B on ía sU' 
cos'íÓD í según la legislación an ti
gua y rn^d T2%,

58. jjlo eomparstivo -rl© roo 
sicioBies f*el Código Civil sohr I ^ 
mas y las que regían e£¿ la « 
anterior. •

59. Derechoa á& Ies h;'j ©güimos, 
en sus diversas de-nomioí^í  ̂ i ia ha-
rencia de los pB.dreB, íiscen^" i i s  j c o -  
laterfdes,

60. Doctrina Sí;.bre el derecho de a ^re- 
cor, según la legislación romana., v be 
Im  Partidas. Juicio crítica, acares de; 0-í' 
digo Civil en lo que se reñere a! indi-:. ...io 
derecho.

61. D0 josmicrechos deLeónjuga vlii' 
do sobre los bk n ..b difanto» según vi
Código .Civil y lí-s legislaciones
fcraier-,

63. Bkn^5i ioJ }t ‘S á rcc rví$. E%:Fmc.?i 
de ki íi t':e po si c 0,̂ . iii e ̂  q'o e r i ; c:? c. ':!{.■ ro?, do 
este pm>-to y su cnrr-p¿.u':cibn  ̂©n qria 
reglan v •' aLterioridad á ia piíbLcac^on 
dí.4 CocL^c.

63. T-« ría general de las eondkiones 
en loB coiiíratoa ó en las últimas volua- 
tsdeo. .

64. Be las diversas clases da liireda' 
momios, según la legMacion especial de 
Cataluña.

65. De los albaceas; ns/mralcza.dG e?íle 
cargo y sus dases. ¿Puedo todo testador 
ant¿dz«r al albacea psra enaj©nr;r loa 
bienes qn© dpje á su falleeií/'ietit©? En 
easo añrmalivo, podrán loo herccL-roá* ob- 
tener alguna-garantía áe que el albacc-a 
ciistribiürá ei proáuato conforma á 
rechc?

66. Bíioesfón iníe^ítada:: £u foníain.esi- 
tOc ¿Ouái debo sor al ciitorio dei legisla
dor para fij?«r el orden áe siioreJer abin- 
testcifb? Juicio crítieo d© nuestra
cion acerca de asts materia. ■

67. Procedimiento para obtener ía de* 
claración ce heradeisro abintutoito. ¿Qaé 
valor, jurídico tím e  ia fórmuia sm perjui
cio con que se otorga esta úeeiñmmm- 
por 4o?s -. Tribunales? ¿Els necotarii p̂ .̂ra 
dejar á salvo ios derechos da otro here-- 
dero deseoBocidOj de mejor, derecho?

68. Eíoctc-^de hi d-sdaración de herC' 
deros, respecto dei que ^ólo lo escaparon- 
íe y del que lo verdadero, en cuanto ú

la enajauación de los bienes de! difunto,
dL í̂Í5?gn.ier:;dc Ir o n i M ' . ó.o . «

€9. Doükifi& íiobr© la a.íoq.'kcion 00 
horeírCisí ío;:g olsse?;i j  c;f.::otoo qóe cada 
Vám. p ’oóa 'c V. spscjtG dol bmodDro./ia Im  
l o ! ’ i t > i T f o s  j  d e  D O G ' ^ o í i c r  3  a o  y  
dtl diia'oio.

70.. Da lo oc lacios da h im m , ^egún la 
legñdEción vúnaB:nñ j  e! Código Civil.

71. Da ÍM liorenok yacente y vacante. 
A qu'én Gcrresponde deci?«rarlafc, f  efec
tos de esta daol^rsclón respecto del ver- 
d^dero heredero y de bus ’habientss d a - . 
re ches.

72. Naturaleza y efectos de la p a rti
ción de herenofa. Doctrina sobre la resci
sión do la psrtiaion en onsnto á terosro.

73. Nnturaií za de. la obligaclÓD: sua 
especie-^ y efectos que c ida  ii^a -prcduc?.
. 74. Deeti'-''a d 5 (Iñ/bjo Oiv-i c-obro !a 
pmobs do isg cLllg^^eioees.

75. Da k a  roqBisItos y.cfíó?ic!a de ios 
contratos. Da la r e s c i s i ó n  do ícm mtí^mos 
en osigntG á ios comirotautei y reí^p^sto i  
t a r e e r o »

78. Oapaeidad jurídir^a de los religio
sos prcfes-:;g p rra  cóníraíGr y  oMig;^rse, 
según si D:5r cho civil, c. vnúa y foral y 
según la k g ls ltd ó n  eascuica.

■ 77, .De La. nniidad y cí© la r6icfsio,n de 
los actos y contra '̂02 . Difersucia jurídica 
est.re estsü dos palabras aplicadas á les 
c intrgt'^e y i  Iob dereohce? adqn.frldo?3 po:r 
ellos. Eftctos de la doclar^cióii de e'-üü- 
dad y úe rsgotgiórí en cuanto á las parles 
y  r - s p e o k s  d  ^ o r o e r i ? .

78. Dl.f^r8neia entre aotos f  oontrstos 
niiKs é idegn-ng, ¿Toda iBÍracelóa (la ley 
p -  o d u c e  n u i r ' ’ £  ■.? ¿ P u e d a  s d i n t u r . 0 . 3  e n  
nueí'tro Derecho la distiselón 00  loe actos 
y coBtratos nulos y anukbleá? En caao 
sñcmativo, indlq-aoiíse cuáles son uno^ y 
otroi.

79. Teoría .fundamorital sobre ©1 dolo 
y la culpa ©n les actos j  contrates áe.Da* 
reclió o'hdL Cuándo prod'ocen, re.;ypo£iga/ 
bilidad mio^k A y cn-q'úé.cMOs solo dan 
hnro^r á i  >b.

.80. ¿E’’ oné e.'OS piiodeii ?©vcc?..n?8 
las donV*cié-. . ? Ef stoo do cota revoca- 
clon x c c 0 ’tó roa los c atitratantes y d© un

r o /
8L O in o p ’o de m  evkdom n-del eS' 

Ha: "n  . Ej . qué .ücSos y contratos tia-
1 : 0  l u :  a ’ %

82. Naturaleza y ef‘3ete.íi .dei venan en* 
fitéiítsco, de loe foros j  dnm.Ss'contra 
análogos con 5&.rreglo s! Código Civil y á 
liiB kígirJaciCBes eepeóiaks.

83. Foros y sEbforo*. Eeteio aot:Md© 
la i gi^la-eói acerca da •e&ta materia. 
Pdíi».’p&issí ©ir-" llenes ©usoitedas sobre 
la r*:ist£n y ícrm a en qae deben roBoi- 
verse,

T 3 onj*o r, iL_̂ íí ^ > 0  p, ' c l o r e * .  
co  ̂ un y i il, ¿E- j 1 de(5U'i&a 

q í. a M.^al d  ̂ k r  ro
m  ̂xí K'orn da Isb obligaciones 

^í-'S'prer^ I r:o: ?
db. 30 d efe maB.d>5to. ¿Es por 

Fnvf l ur  / LLt'. ? (a n  v̂  “t  .tn  
m í . ^ f  ¿ "'ii/’e h : bbr ti

} Síii lim ita Jo ' Iguot? G.’̂ r  ̂ suC iida 
este m íktmui con. ei da'^xrri-ndau'iieB 10 da 
serv,i8ics.

88. Doctrina'fiobrc ei contrato á.e d e 
pósito. De la administración jad iek l, del 
seciicBtro y dei embargo de bienes r a í 
ces. Casos en quo 'lloíien lugar y efectos 
qu8 producán. ,

87. D ontrks í^obra ©1 eontrato da cea- 
so vitalicio.- D iferendas y semejanzas en
tre e¡.M eontmto j .  el. de Beguroa. .Dere . 
ehoa y obdgtokD .03 dei vitíáLzario y m i  
vitalizante.

88, .SiicoBicnes coBtractuales . — Bns 
antecedentes en ei Derecho esp^.ñoL—

Gaceta' 3é M a 3 r i d . N t í m .  2i5

¿Oünven dría reformar 0I Oodigo Civil en 
e s t a  Darticiil'ar?

; bOr Doo-liina tiobre Irg cuadoontratcs 
' c e u ‘srrf g ’o e.I Gdd'gc? 01 vil. D©-sp«iés de 
: pnbliímdo rsto.,Cuerpo 'legt!, ¿tso s-a reeo' 

Kocorán ctrcs CBGsiaonk&tos qns loe eon- 
s!gnf':,des expre'íom.ente en el mismo?

90c De la prem ñpcion  ccnio m.0dio de 
extinguir las obllgGcioBsa^ según el dere-, 
cho comú.O[ y íoraL

leg isla c ió n  HIPOTECá PJA
91. .Idea da! Rogi^ko <!© la propiedad., 

Im-portaeión sociil j  ja r íd k a  da esíains- 
tií;i?món.-Sn verdadero carácter,

92. Hietorm del Registro da la p rop ie
dad efe España. Cómo ei-taba organizado 
ai pianteamle.rsto de la l-y Hipotecaria..

93. Cnusss motivaron ia publiaa- 
©ion ÜB !e j Hipoíecsírl^. O bjko y fia 
ñ i  ©Bta h m \ ¿Que resulte dos ha produ- 
Ci?l0?

94. Expcsidón v ^lí'’ "i de lo^ skta-. 
mas hipotecarlos, i )o* : < raciones espe- 
©saies respecto á ios pruilano y

95. D:-fer0!idf?,3 íaDílamentalss entre 
el sisto'oia aiviiedor á la Lev da 1861 
y ©1 establecido por diohíi Lev, T ra n c e  a- 
de acia de la reforma ‘iísfroducida p i r  
éita y por la (I0 21 do Abril de1909,
‘ 96. E.xam3ii crítico de la nueva edi- 

dó:a de ia ley Hípoticarsa, publicada 
por Real áeoreto ce !6 do Diciembre de 
1909.

97, Qcé bienes m va m th 's  j  ‘'^arecbos 
re'aká gí-'..íB. objeto de Li m ií’*  ̂c*on en los 
R.-.gktrcs da la propiada-a » ú b están 
í'XecptüSde^^. Jo8i'fl.;:^C'íd ' i) üis- 

•posiciones. ¿Son inscribibles ei pacto áe 
i.o 6D&jcmF, i a pF0 ra<vM da vantlar y la 
trarisi^ísión del dcreeh':.? á reiraei?

98. Ni'iiiralesa y r.^qGÍ3!t js de ios 'do- 
cuzn021 tos -6 títulos que han d-'-» inscrib ir
se. Dispoeidoncs de !a ley Hipotecarla  ̂
qua aGtorizsn Ja  L'ísoripelon áe ilocu- 
mcmtoB pdvsdc-s. ¿Qué ventajas é inoon • 
vasÍBBtt- la. cobtratación tu te^
ios .Eegistradorob?

09, "inforírMoiones da dom kio  y* da 
pe* / »“o s . PrIi'' elpaL'■ b i nn 1 *va - í í o b os i'o-
tr^dacidae cft ©üfeis úUí;ciíís Gcr la Loy de 
21 (la xib'íil d>?. 1939, ¿Oos'''©'CíL'ía suBti» 
ta ir  Ico exTCvdfeiutds |ínB. s T'oa por 
líoc^rkic:.? ¿S-a:Í3 prdTedbla qae la s,n.for- 
r"'""F’c po-v 'O'-fei Ba pixiictioaíO por cora- 
p o 'C 0lPlv:h;lísira:loi?

UT llsvar o! Registro. Nii-
c 0  ̂ a finc/ss j  de .les asierdos. 

¿Q 1*' o : V  ' ? por fices, para el efecto 
d : ? C‘’>LiiC' sa coustar las

ga y scgreg?¿don€S de fincas
h )3f £ s* .  ̂ iL e ’ ífioíicidn de ípolarei íns-
criDOF,

101. Obj '.:tOg ioipcTtaiicía y ('f ' ta:? del 
r r '0 *k:o de p:'i'?e:-:ta(i5ri. &t ..eisg

.dei mismo. ¿Guando dbde ix^esaiirse? 
DificuiUdes que m  ofrecm  si bo presen
ta ii en el mismo, día y- á la misma hora 
dos tfW ps contr^dxstorio^i rek tivos á. uBa 
misma fiac^, ¿Q-ié. deba hacer el Regis- 
tradcT 651 este caic?

102. Eaumergcíóü f  fandam ento . da 
las clrcuumaaefiis qs^e debeo centenar 
las InscripcLines '©n g©ner¿ti. .-Disanciéa 
entre íb e c H  palones exten-aaa y. eoncLas. 
¿Es aplicable esta distinción á toda olasa 
íis Tskiito l? ¿Gniiido se extiendan laá 
msorlpcionea coDcIsaí ?

103.  ̂ üivQumtñ.mmB especiales áe al- 
■ güro!.s inscripoion-ES. Forma da inscrip* 
edén da ios f0iTO€.̂ *rriieBj, m BM lm j üemás 
ob. as públieaá!. ¿Es praais-a i^ previa ina- 
criáclóa da ios morosos expropiados? 
Oireanstancias espádales que deben con* 
tener estts Inscripciones.

101, Digposiqionea espaciales s o h íie

(I
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ins8ripoioB0s da foros j  m M otoñ  en el 
BegMro da la propiods'!, ¿ídi 
la previa fnsfiripcidn d-d íU'Knd:do n:,l 
parra Irh >r . ' : l ' t o ' O- í  ? f' la a . i' 
Mecadas ea n.a;en4 por la i03' cío 21 
da Abril d ; 19, O í\ • c: : <
edicioE de 16 de Di.oJüoibro del mfsíno 
año,

105. Eoi^iai especiales para la iosorlp* 
do»  ds bieBes da\ EímÁu^ Provlnciar, 
Müiiialpios, Oiero f  Est&bieelmii-iit! spú'^. 
biicoB. Qoé requiaitoB son socesario» para 
In inscripción de bienes ó D r-obo^ r¿-a- 
les., procotlentes do 0>xpe!laoUs
ó Isic&les s  de otras fandaíílossea piinio* 
gas 6 eslesiisiigasr.

106. Exposiolén or.l6ra.1gi j  detallada 
de'todas las operaciones^ siecesatias para 
la inseripcíóa de mía m^ñXum  do venta 
d© carias fiî caíiü,
• 107, Efectos g ■ 63 de los ssientos
del Registro. ¿Fxi ♦ v^gmoh acto^, csoix •' 
tratos ó dorooh uiivos á bienes m
mnebles qo.o prodEcaa' efeclo, roíipacto á 
tercems nm estar inscsdtoi'? ¿Los h a j, por 
el aonirado, que oslando inscritos no por 
jiidlean á tercero?

108. Deflaición dai tercero como siije 
to de derecho, ssgán ia ley Hipctec&m. 
¿Es bastante explioiia la mrnciooadm ley 
sobro os te punto? Oif rrrenda m ím  terco 
ro f  terciar posseoor de la ñnca hipóte * 
eada.

109. Efectos d© la Insoripoldn do! 
arrendam iento d© bi'Bnes i am a Oíbles res- 
peeto ai dueño, ai arrendatario y á ím  
teroeros. Esia Inscripción, ¿ dijera la irr'i- 
te d a  juddiea d é la s  relacioBes p^rmo^n- 
ies qtis nm en  dei cootrat-? ¿PoJ-'á el 
arrendatario vender, hipotecar ó griiiv^r 
el aprovechamiento ó uBo teniponLl :1c la 
casa arrendada ílitraBlo la dur..cI5n del 
contrato? ¿SiibshBte ede contrat., á pefe¿̂ r 
de la muerte áe- los óontmtlsta^B en vir
tud do Ií5i ixifecripcioi'.?

110. Efectos de U iDpciipdon de log 
actos y contratois da eaisjesación en fra u 
de de acreedores. C3aso de qno e l enaje
nante haya sido deals^rado ©a Quiebriu— 
¿Subsisten Ibb dkposicionos do sand- 
gua ley HipQtooaria sobr© eita  materia?

111. Eíaotoii do la iíD ĉripidójcs. da actos 
ó coBtr,ttos im lei.—-ÍBflu6s?cia que ppada 
ejercer sobre' iá doetriaa ^hipotecaria la 
distinción de-^ctoB InexisíaBS-cSs aulcs, 
anids.bles j  rresciadibíes.

112 . Naturalezíí., fiiBd:^m0ato, efectos 
y o:trc!in8t^Bcifes generales do las anota 
clones prev0Etiv» .̂s. Bfaí“Ao  ̂ospeeialeB cía

■ las anoíi.cienes por de¿3aand:íis y em bar
gos. ¿Qué efaeto?» M m i  las anotacio
nes do logados ' ¿íto. ciei lierodeto j  de 
los demás iogstcri-ow?

113. OonveiBíon d e  la s  lanottclones 
preventivas en iiiicrFpídoBes definitivai, 
¿Eii qué casos puode ''el Registrador lia  ̂
car da dücio la ooo'rersióiii? Oaducisad 
de iss s^noíae-loñes, ¿üemtro-de qué ^pia^o 
se verificará? N ulida.i de Im  aiioteoionei.

114. ■ Fundamento, •efaofccs y cireuns- 
tandas de las noias iriarginais^'. 8ui c la 
ses. ¿Oüándo deb e . el; Registrador exten
der üicha.B notas? ¿Qué acíos.y conteiicis 
se hacen constar-en el Registro sólo por 
nota marginal?

115. N^-itoi'Mszs' de la caso-aladén. Sus 
clases y efactos..-Medios d© caBceiar» Ex^ 
posición f  crilica del Real decreto d-s 20 
de Mayo de 1880»  '

116. CíFcunstancitiS necesarias da la 
cajioelaoión do to da inseripción. Clrcuns- 
tan d a i de las can oelaciones oonaisigs. Re
glas especiales p a ra  la cjiBeeIacíéB_dt^ las - 
inscripcioaes do ventss de bienes da! Es 
t^do. Provincias 6 Mumeipio®, en loi ca
sos de rísoision, nu lidad  ó quiebra. La 
vigente legislaoió» sobre estos casos, ¿se

ajusta §Acñ priíidpios que info rn an  la
lov ,

117/' Ef/Oií-í;. dh^ollrl
á':A é orrO'C p;:íLc'.ü^j0 p »' 6? EogtStrHlor 
f¿:,  ̂ ^ í L í " \ " f  rOB''ri í̂á
COA s. ¿7 ó i .A B
Tm m  |;n0 óí̂ :i rcn iíjlea / óíoóob y forma
ée kae/'^e ¿á CAiOtlikávioíh

118. 'Ñxiúáñd ce :n„eí’'?0 ak.nag f  áo 
las fíaocclacicBoi’, Cakrvo ti^nd lug-cr* 
Efdíkoa que Droduce raíp:ctA> á iereerc la 
úed^tB-doü áennaúñá  da ímmB-mpmx)’

6 d  ̂ i-a oancüli^doB’oc
119, F. cuhad el» ios B gEtrador^s 

para loe titules sajítoa *1 Hrgis
tro. don de se esta f^ m h
te c o /r f l- 'h  do la íegmíáGida en
esk  p u rt c ¿PueiviU f  dab: n. ñs^Ufloar la 
c&paélpa-i na ios extmuj -3''“i:)''. y la vaiidea 
6 nulidad da les dooomeo/íOB otorgado.á 
í t  í  ̂ C«p f

1 J 0̂'“’ íibs'í^nables é io í^b
g 1 ó  ̂ di Bi:ó,:Sáriá U ^vBn% 
i g n t ¡1 qao tranamile ó
I fe Q e > í el E glstrador
C3£IS.IjCil'U 'J úñlBlli-f} CÍ0 íle¿XiÍ£l.iO
6 de pe sesión ro* -u-1)100 la dos co o-ira dieta
rio i  d.ei dominio ó ele la peatesion qua se 
tr  ta áo i n-scribi^ ?

IK -l. Ecoilrsos qaa (.mádcu iutarponer' 
se OQsit^a la i.:egativ¿; doi RegLtrador á 
m scribir un uuouoiect ?. ¿Qaléoas púa 
dea Hi!erxH)A'i6vií t? áaa ‘Ívolob. ¿üonveii' 
dría modiflair la trami^aeióü do estos le  
m v m A

122. A u to rid aad ' r & 3 K ñm dñ 
la Direooiéa G-jít-í 1 h i ¡ t 
los rsoursos con ti ~ z  í e * 1 s 
Eeg:sf.réidor0B. ¿Q f " -ib i \
tra  üich ;?8 ra.soícu "^ 3  i o
miíümmún  loe T ~ i b
tÍ0ii€3é? liáSO aiirjjuaíiivv, o ,̂d%j ív»*. aílvi.

123. CoBOOpio do la hipoloaa segúa M 
logisUoióa vigeate. ÉKposi.;i6n de ia doa- 
trioE aoeraa de la hl.po.^c i índapendien
te. Obstáculos qo.8 im ddeu ó d iñou ten  
la admiídún de m-t^ hip. iec  ̂ en Éspañi. 
¿Ea válida la hipoteca srl íio se irscd b e  
tíi ílA'caoi.cBto en que at couátBüjc?

124. Bienes, y dcresh-a qM pueden 
hipoteCr^.rse y suáleB no pueden ser hipo
tecados Da la s'abhipotec^, ¿iSs óita, an 
el estado «-ctual de la iegis.&úiÓD, ver-la 
üern gafañila psra 'Sl ior á cuyo fa
vor coiíBlitEjí ? , . :

125. D0 la a-otf.-rmbi^0Í5 ti de la h ipo
teca. Natara-eiia, funda meato y ©tactos 
(i© la indiviéibilidAd do la hipoteca.

126. De l i  exteaBíoii de la hipoteca. 
Roforints mtrodiioidas ©b esta matarla 
por Rí no?isi/Aíi legislación hipotecada. 
¿Debe oxtmáenso Iti hipoteca á garantir 
los intereses dei capitái asegurado por 
ella? Críüoa dai arvienio il-i deU  ley íli- 
pütecaris.

127. Da la ampliación da la hipoteca. 
Oasos en que tiene lagar. Disoosidones 
de la ley Hlp-otacaría relativas á los cen
sos. ¿Han iido niodiñeadüB por el Oodigo 
Oivii? ¿La legiilacióii a-otual. gsira.atka 
siificieBitem0iJ,ta los dareches- áei acreedor 
hipotao'Liiio en los oasos da lampliaoión 
d© hipoísca? ■,

128. ' Diíaronsias lu ríd icasentre  la pri- 
m-ara j  las BOgmiáts hipotecas. Exposi- 
oían y jEÍcio crítico de la doctrina icgfd 
vigente iobre la caiiceiácion. forzois de 
ia,a segundas hipoteca?j. Derechos de loi 
segundos hipotacsrio^ después de esta 
cancelacióai

129. Qué se cr^tiende por tercer posee
dor d© la ñaca hipotecada. ¿Lo as ei com
prador que en parte ácl pracio retiene el 
im porte de! préstamo hipotocario? Dere
chos del íer-eer poseedor sobre la ñuca 
hipotecsida. Juicio crílico de lasí dispcsl- 
ciones de la ley sobre esta materia y en

relación con Ms que tratan  ios crédiv

iiiíh 03 Ud hipotecas en garastm  de
tíF'd'.'S tr.á>iBmfs'Li6S po? ovAom  y al pí?r«
tadof. Fovrna de eonstltuoióo, p m coú^  

ph'aa hs.xcerlas electivas y cancela’-* 
ción pnrcud y Ale las mismas- Crítica 
de las dlBOO^ioionas vigentes sobre esta

ídh  Dalii a^dón hipotecaria. Frece- 
dlmk'Oto sumarlo establecido p£i*a m '  
ejoreich). Oircimatanoías que á este efestp 
fii^p éi-) eoBtoner \m  í-icTlmr&s do confeti- 
Uxnioü de iiípataci).¿Oúbaei pr.ócedimíeu- 
to oxir-^Jadicial d tspuéi de la pubiioación 
da dichíí leí?  ̂ ^

132 la claBifiescion y efectos ae 
!as bipouess. ¿Sststec aígans»
Sáoií»s y gínmaías? Ossiop siel oiédito 
hio;5t0o¿ri9 y modos úe veiiflaarge.

133. Dai modo de eoisstiíairsa laa hi- 
ooteoas voluntarias y ,¿H«n ¿0
constar m  esfxiíara lietormaa.
lattíídacidaii por el Código O iviloa cuan
to á W «omIiHttodón de iaa_ hipotecas le- 
sales Qaiéaes) pasdeti exigir ta eonsti- 
tución do estas hipoMcas, y casos ea qu© 
se constituyen da cflcicu

134. Da los modos da c&noesarsa ifti 
hipotecas voluníarissy  lega'>eS;
(jae pueden exigir esta ?* :
B< s en que precede y requisu^ s '
rio8 piu-a obtaRerla. Prescripción ao la 
aedón bipolecan^. ^  ¿

135. De la oonvem oa da ¿as htpotpoas 
íáoitás antiguas en expresas. Da qnehst-̂ - 
polacas táeiías aniiguaa puoio exigim a 
la converBi6n ©n expresan y il© cuáles no.- 
¿Qiié ahmiid?) tienen 1̂ -S sapríslooes ha
chas ea el antiguo ?^rtioalado por la ley 
Hiooteoária vigente?

136. Sfaotos d-̂ ’ ia hipoteca táoiía que» 
ca'0.3ervan las mujares casadas antes 
1863 gobr© los bienes da su i maridcSo- 
¿Il&sta criáiido dura la hipotacsi taoita^ 
gánarai que Gonoaáían las ley os anterio*^
r a s á  1863 á ia muier casada sobre loS
bloBOs do sü mii^ido. y los hijos sobre 
los de sus padrea? Orí dea de la iegisla- 
cion vigente.  ̂ 4. ♦

137. Da la liberación y sus detaetog, 
Qiié fílase da gravámeaoB so püodoa uoo’ 
mv. QaiéBes iieBOü devacho á soFc.At^t'la? 
Tnainitaoióa aIoI jíiiuío de libera^iÓB.

138. OirímuBcrifclóOj creaoióiif supT©- 
sion V cissifiaaeión da los Registros de !%■ 
propiadad. Orfdca de U  actual eircunsv 
cripción hipotecaria. ¿Qaé bases cíeben 
servir una Moortadu ciasiñ-ucion ct© 
Rogietrcí^? ^  .

139. De la piiblicidsd da los R egís-. 
iros. DootdBE de'Birre'ilada en Im vigeote 
legislación sobra este punto. Efectos lo- 
gfnieá da la inscripción en ©1 Registro, aal 
(iiominio da inmuebles o Darachos retías. 
Examaii y juioio crítico de las dií^po^i- 
ciüiies ooBtoüiíias 011 los artículos 24 y 41 
de la ley Hipotaos.ria.

140. Do U  Di;rac5fíi5a General do los 
Registros y á ü  Hotísriado. Facultades da 
la misma on m ateria hipotecaria y en las 
demás que le estén espadaim ente a tr i
buidas. Registros á c^rgo do ia Dirao- 
ción. ^  .

141. Do la iespeocióü de los Registros 
de ia propiedad. Objeto, utilidad é in i’̂ 
portancia de Im  v isltai ordinarias y ex- 
íraordtB arisi. M asera de practicarías y. 
datos qu© sa han d© consignar en las ac
tas. Eo. qué casos es necesario girar visi
ta extraordinEria. Tramiteoión del expe
dienta que se forma á consecuencia de 
unas ú otras visitas.

142. Libros de las antiguas Oontadu- 
rías da hipotecas. ¿Cuándo y cómo han 
debido cerrarse? Efectos da sus asientos. 
DispoBioiones de l a  novísima legislación
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fiipotecaiia sobre traslación de dichos 
c ie n to s  á los libros del Registro de la 
propiedad. Crítira de las mismas.

143. Libros oficíales dei Registro de 
la propiedad. Cómo se proveen los Re- 
igistraUores de estes libras Requisitos y 
aorrúalidades con que deben llevarse. Li* 
bz'os provisionales. Libros auxiliarts.

144. Libro de ingresos y libro de inca- 
J^oitados. Objeto de cada uno de estos 
libros, y requisitos y formalidades con 
•que deben llevarse. Responsabilidad que 
producen los errores ú omisiones come
tidos en el primero, ¿Cuándo se extien
den los asientos en el libro de incapaci- 
tedoí? Efectos de dichos asientos.

145. De los índices de los libros del 
Registro. Sus clases. Datos que han de 
contener. ¿Queda libre de responsabi i- 
dad el Registrador prc bando que se ha 
sujetado á lo que resulta de los mlsmot? 
xla los legí jos de documento® que se ar
chivan en los Registros. Condiciones que 
«deben reunir los locales en que se ha
llen establecidos los Registres de la Pro- 
ipiedad,

146. De la estadíaUca de los Registro», 
Su importancia. Objeto y contenido de 
cada uno de los estados que anualmente 
deben form ar les Hegistradore». Aplica
ciones que^'deden tener los datos conte
nidos eri aquéllos.

447. De la provisión de Registros. Per
mutas, licencias y jubilaciones. R edstra- 
dores interinos y accidentales. Sustitutos 
de los Registradores.

148. Requisitos que deben cum plir los 
Begistradorea antes de tomar posesión 
d e  sus cargos. Facultades, carácter, tra ta
miento, distintivo, prern gativaséincom  
patibiiidades de eitos funcionarios. Dala 
traslación, suspensión y remoción de los 
Begistradores. Causas por que pueden 
tener lugar y tramitación d e l expe
diente.

149. De la responsabilidad de los Re
gistradores. Sus t speoíes. Cuándo proce
de cada u»a de ellas. Modo de hacerlas 
efectivas. Objeto, clases y modo de cons
titu ir y cancelar la fianza.

150. De la dotación de los Registra- 
dore». ¿Es preferible al sistema cstu la 
retribución en forma de su» ido fijo á i r 
go d( 1 Eitadc? Bases en que se íunáw el 
vigente Arancel, ExpíicaoJón do las re 
glas generales del mismo para el efecto 
de graduar los honorarios. Recursos que 
los interesados pueden uíibzisr contra la 
regulación indebida de honorarios hecha 
por el Registrador.

LEGISLACIÓN NOTARIAL
151. ¿Cuáles son las fundones propias 

del Notarh ? ¿Es una profesión ó un car
go público?

152. Necesidad de las formas en los 
actos jurídicos. De las formas libres y 
obligatorias. Examen de las dos tenden
cias opuestas que han dominado en el 
Derecho, una favorable á la ausencia de 
formas y otra al formulismo,

153. Ventajas é inconvenientes d e l  
formulismo en los actos jurídicos. E jem 
plos de fórmulas absolutas en el Derecho 
civil, mercantil y procesal.

154. Distinción fundamental entre k s  
form as de los actos jurídicos y los form u
larios. ¿Deben tener esto» últimos carác
ter oficial?

155. Da las formas propias y esencia
les de los actos jurídicos autorizados por 
Notario», Orden natural en la redacción 
de los instrum entos notariales. Oirouns- 
tandas que deben expresar íodcs ios ac
tos r ota ría les.

156. Ei Notario, ¿debe inñuir en el 
contenido de los actos y en la expresión

de la voluntad de los otorgantes de tal 
modo qu6 sea responsable de las Begali' 
dades que en eilos m  cometan? ¿Debé, 
por el contrario, lim itarse á hacer cons
tar las manifestaciones de los otorgan
tes», sin contraer responsabilidad algu 
ns? Examen de Iss leyes vigentes sobre 
esta materia.

157. Examen crítico de las causas de 
nulidad de los instrumentos públicos no 
tariales Ínter vivos y mortis causa.

158. Im portancia de la fe del conoci
miento, según la ley del Notariado. ¿Pue 
de ei Notariado excusarse de darla en al 
gún c^g(? Responsabilidad del mfstno. 
Diferencia entre la fe del conocimiento y 
la aflímación de la capacidad legal délos 
otorgantes.

15k Intervención de lo» testigos en el 
otorgamiento de Iss escrituras públicas. 
Examen de las disposiciones que regulan 
esta materia, tanto en los actos entre v i
vos, como en las últimas voluntades.

160. Deberes de Ioíi N tarios respecto 
del otorgamiento de las últimas volunta
des. Obligaciones especiales en casos u r 
gentes y extraordinarios.

161. Da los protocolos y demá» libros 
que deban llevar los Notsrlos. ¿Conviene 
que tefígan unos y otros carácter de se 
cretoí? Garantías adoptadas para conser
var su autenticidad y eviU r la pérdida ó 
sustracción de los mismos.

162. Actas notari&lei. Examen del a r 
tículo 30 del Reglamento con relación al 
artículo 2° de la Ley. ¿Deben modifloar- 
89 dichas disposiciones?

163. Rí quisiíos de las escrituras, m a
trices, copissts, traslados y testimonios.

164. De la organización y atribucio
nes de los antíguon Escribanos ó Nota
rios á la publioaoión de la ley dei Nota
riado. ¿Qué d írechos han conservado en 
la actualidad? Da la indemnización á los 
dueños de di* h j í  ofidos.

165. I d g e n e r a l  áe la organización 
actual del Notariado.

166. Exposfiíción razonada de la» re 
glas establecidas para la provisión délas 
Notarías.

167. Examen de las incom patibilida
des y prohibiciones impuestas á los No
tarios por las dkposicioi es vigentes.

168. ¿Ei Notario pueda ejercer su m i
nisterio fuera de î u dístrit ? ¿En qué ca
sos y bajo qué Hmitacione&? ¿Convendría 
ex*^^nder el territorio  en que puede ejer- 
cerl ?

169. Archivos de protoeóios; su® cla
ses y protocolos qqe cJeben custodiarse 
en cada Archivo. Derechos y deberes de 
los Archiveros.

170. Actas notariales. Exposición crí
tica de las bases en que se apoyan los 
Aranceles vigentes.

REGISTRO CIVIL
171. Del estado civil de las persona». 

Necesidad de hacerlo público.
172. Orígenes y vicisitudes del Regis

tro del eataíJo civil en España hasta la 
promulgación de la vigente ley.

173. De las naturaUzaciones por con
cesión del Poder público. Procedimiento 
para obtenerlas. Sus efectos respecto de 
la muier y de los hijos del naturalizado. 
Real decreto de 11 de Mayo de 1901

174. De los casos en que un exíranje» 
ro gana vecindad en el Reino. Procedi- 
mienío que ha d^ seguirse para obtener 
la n&oioi aUdad española por esta causa, 
y forma úe hacerla constar en el Registro 
oivíL

175. Objeto de cada uno de k s  libros 
6 Registros del estado ó M i qi^e se llevan 
con arreglo á la legidacion vigente. Re
quisitos áe dichos libros. Autoridades

encargadas de estos Registros y sus de
berás más priiieipales. OircuESttnoias 
generales que han de reunir los aiBleníos,

176. Del modo de llevar el Registro 
civil. Libros principales y auxiliares, ín 
dice y resumen anual. Garantías prácti
cas que la Ley establece para asegurar la 
autenticidad de ios libros del Registro 
civil, de k s  inscripciones y de los docu
mentos que p a r a  extenderlas so p re 
sentan.

177. Actos que deben anotarse en los 
libros del Registro Civil. Dentro de qué 
plazo». Efectos de los asientos hechos^ en 
los mismos. Fuerza probatoria delasins* 
cripciooes del Registro Olvil y de las 
certiflcaaioTses expedidas por los encar
gados del mismo.

178. Carácter de los Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares de España 
en el extranjero como Notarios y como 
encargados del Registro Civil. Sus dere
chos y obligaciones. Efectos de los acto» 
que autorizan.

179. Los encargados del Registro C i
vil, ¿tienen atribuciones ó deberes para 
califid&r la legalidad de todos los docu
mentos cuya inscripolón ó transcripción 
se solicite? En caso afirmativo, ¿aon a rre 
glo á qué criterio pueden ó deben recha
zar la ínicripción ó transcripción de les 
documentos?

180. ¿Las actas del Registro del esta
do civil constituyen prueba plena re s 
pecto da todos los hechos consignados 
en las misma?^? Examen de f sta cuestión 
en las a«. tas de nacimientos, matrimonios 
y di^funciooes,

181. Del Registro del estado civil de 
la Real Familia; fundim ento histórico y 
jurídico de esta Institución. Organiza- 
oióri actual.

182. Del Registro de nacimientos. E x
posición de ía doctrina legal, tanto re s
pecto lie los ocurridos en España y en 
alta mar como respecto de los nacim ien
tos da hijos de españoles en el extran
jero.

183. Carácter jurídico de los nombres 
y apailirlos de las p ̂ riíonag. Sus efectos. 
Da ía pérdida, renuncia ó nueva forma- 
ció a de apellidos. En q»sé casos y con 
qué formalidades tienen lugar estos h e 
chos. ¿Es lícita la cesión por venta ó do
nación de ios apellidos? Fundamento» 
leg«^es de la opinión que »e sustente.

Í84. Del Registro de matrimonios, se
gún la legislacióiü vigente. Da la trana- 
cripcióii de las iiartida^ sacraméntale». 
Casos en que tiene lugar y tifaotoa que 
produce. Del Registro del matrimonio 
canónico secreto ó de conciencia.

185. Del Registro de defunciones. Ex
posición completa de la doctrina vigente 
sobre el modo de llevar este Registro y 
practicar ios asiento». Del reconocimien
to de los cadáveres ein casos ordinario» y 
extraordinarios. De las exhumaciones.

186. Disposiciones que han de obser
varse en el modo dé llevar el Registro de 
defunciones en tiempo de epidemia.

187. Reglas que han de obeervarae 
para hacer constar las defunciones do los 
m ilitares en campaña.

188. Del Registro de ciudadanía. De 
la naturallzaoiÓD. Su origen histórico. 
Sus diversas claee». Efectos que produce 
cada una y form alidades para obte
nerlas,

189- Da la prueba del estado civil do 
ls8 personas en defecto die libros dei R e
gistro.

190. ExpoBÍción metódica ds la legis
lación vigente iobre la reposición y re- 
constitución de los libros dei Registro 
del estado civil.

191, Dispensas, Sus olasas. Cómo ao
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ha de instruir el expedienta para conce
derlas.

192. Oposición al matrimonio. Quié
nes pueden intentarla. Tramitación del 
expediente.

193. Archivo del Registro civil, Oómo 
deben formase y agruparse los legajos 
que le constituyen. Indice de los mismos.

194. Cambio da nombres y apellidos. 
Cómo se ha de instruir el expediente para 
obtener dicho cambio. Extremos que de
ben acreditarse y tramitación del expe
diente hasta su terminación. Cómo debe 
inscribirse la resolución que se dicte,

195. I n s c r ip c io n e s  interrumpidas, 
Oómo deben continuarse. Nota que debe 
extenderse para hacer constar la inte
rrupción.

196. Certifloaciones de los asientos del 
Registro, Qué funcionario debe expedir
las. Requisitos que deben comprender. 
Quiénes pueden solicitarla»,

197. Visitas ordinarias á los Registros 
civiles. Qué funcionarios se hallan encar
gados de la inspección de estos Regis
tros. Cómo deben practicarse las visita®.

198. Defunciones ocurridas en alta 
mar. Cómo deben inscribirse. Requisitos 
que debe comprender el acta que levante 
el Capitán del buque. Autoridades á que 
debe entregarse.

199. Nacimientos ocurridos en alta 
mar. Cómo deben inscribirse. Requisitos 
que debe comprender el acta que levante 
el Capitán del buque. Remisión de la 
misma en puntos extranjeros ó españo
les, Autoridades á que debe entregarse.

200. Notas marginales. Qué actos de
ben hacerle constar ©n esta forma. Modo 
do extenderlas. Recttfícación de errores 
materiales de la inscripción.

DERECHO MERCANTIL
201. De las personas que pueden ejer- 

CfT el comercio. Dado el concepto moder
no del Derecho mercantil, ¿debe conser
varse ó abolirge el Registro de comer
cian tes? En el primer caso, ¿son qué 
efecto»?

202. ©rigen, naturaleza y fundamento 
del Registro mercantil. Su organización 
actual. ¿Sería preferible que se llevase 
por distintos funcionarios? ¿Respondería 
mejor á las necesidades del comercio ma
rítimo que ©1 Registro de naves se lleva
se con independencia de los Registros de 
comerciantes y sociedades?

203. De los Registros de comerciantes 
y sociedades. Su objeto. Eaumeración de 
los actos y contratos que han de anotar
se en los mismos. Efectos de los asientos 
hechos en estos Registres.

204. Del Registro de la propiedad na
val: modo de llevarse; actos y contratos 
que en él deben i escribirse. Efectos de 
los ssientos extendidos en los mismos.

205. De la naturaleza del contrato 
mercantil en general. Exposición y críti
ca de las disposiciones del Código de Co
mercio que modiñcan el Derecho común 
respecto á la capacidad de los contratan
tes. ¿Cuándo quedan perfeccionados los 
contratos mercantiles?

206. Del préstamo mercantil. ¿Qué ac
tos se consideran como préstamos en el 
comercio? Naturaleza del préstamo á la 
gruesa. Modo de celebrarse y actos que 
produce, según se inscriba ó no en el Re
gistro Mercantil.

207. Del contrato de seguro. Sus cla
ses; cuándo se reputa mercantil. Docu
mentos ©n que puede constituirse y sus 
requisitos.

208. Del seguro sobre la vida. Materia 
y formas del contrato. Cómo ha de for
malizarse, Obligaciones y derechos con 
relación al asegurador, al asegurado y á

terceras personas. Sus efectos en caso de 
muerte,

209. Del seguro contra incendios. Su 
objeto y materia. Ocsas exceptuadas y 
razón de la excepción. Obligaciones del 
asegurador y dei asegurado. Causas de 
nulidad y ds rescisión del contrato. Ex
tensión y limitaciones de la indemniza
ción por razón del siniestro,

210. D© las Compañías mercantiles. 
Sus clases y modo de constituirse cada 
una de ellas. Reglas para su adm inistra
ción. ¿Cuándo adquieren personalidad 
jurídica? Prohibiciones impuestas á los 
soeics,

211. De las Sociedades de crédito te
rrito rial y agrícola. Reglas especiales so
bre las mismas.

212. De la emisión de Obligaciones 
hipotecarias por las Sociedades concesio
narias de obras y servicios públicos. Na
turaleza jurídica de estos títulos. Reglas 
para su ©misión. Procedimiento para ha
cerlas efectivas.

213. De la letra de cambio. Derechos 
y obligaciones que produce. Condiciones 
del protesto y deberes del Notario llam a
do á autorizarlo.

214. Naturaleza jurídica de los titules 
y documentos al portador. Sus diversas 
especies. Efectos comunes á todos ellos. 
De la reivindicación. Medios para obte
ner nuevos títulos en caso de pérdida ó 
deatrucción de los primitivos.

215. De la organización y régimen de 
las Bolsas de Comercio. Qué relacione» 
tienen con ei Registro Mercantil. Carác
ter de los Agentes de Bolsa, Corredores 
de Comercio é Intérpretes de buques. 
Cuándo y con qué formalidades deben 
depositárselos libros de tales in te rm e
diarios en el Registro Mercantil. ¿Proce
de este depósito en el ciso de falleci
miento del Agento, Corredor é In té r
prete?

216. Naturaleza jurídica de las naves. 
¿Pueden ser propiedad de extranjeros? 
Del condominio y adm inistración de n a 
ves. Del eré lito  naval. ¿Son éstas suscep
tibles de prenda ó d^ otra garantía real 
en perjuicio de tercero, después de esta
blecido el Registro Mercantil?

217. Cambio de nacionalidad de las 
naves. En qué casos y bajo qué form a
lidad puede tener lugar. Efectos del cam 
bio de nacionalidad en cuanto á tercero.

218. De la suspensión de pagos. Su 
naturaleza, objeto y efectos jurídicos. Si 
puede constituirse toda clase d© Socieda
des en estado de suspensión de pagos. 
Procedimiento aplicable mientra» no se 
publique la Ley especial anunciada,

219. Naturaleza jurídica de la qu ie
bra, En qué se distingue de la declara
ción de concurso. Efectos comunes y es
peciales de cada una respecto del deu 
dor, de sus acreedores y de terceras p er
sonas, Los síndicos, ¿representan al deu
dor ó á los acreedores?

220. De la prescripción como medio 
de extinguirse las obligaciones m ercan
tiles. Examen de las disposiciones del 
Código de Comercio sobre este punto, 
¿Es necesaria la inscripción de ciertos 
actos en el Registro Mercantil para que 
empiece á correr el tiempo de la pres
cripción?

DERECHO ADMINISTRATIVO

221. Del poder adm inistrativo. Natu
raleza y caracteres de la Administración 
como poder, concepto, exposición, funda
mento y límites de sus facultades. F o r
ma en que se ejercitan.

222. Organización general de los Cen
tros superiores de la Administración ac
tiva, Intervención y responsabilidades ^

de los diversos funcionarios que actúan 
en la tramitación y resolución de los ex
pedientes administrativos,

223. Organización del Ministerio do 
G-racia y Justicia, Asuntos que están so 
metidos ásu  resolución é inspección. Da'* 
beres y atribuciones de los distintos f un-' 
cionarios que form an este Centro supe
rior de la AdminiBtrsción,

224. Organización actual de los Cen
tros de Administración provincial en el 
orden político, adm inistrativo y econó
mico, Gobiernos civiles, Diputaciones 
provinciales, Delegaciones de Hacienda, 
Naturaleza, funciones y atribuciones de 
estos Centros,

225. Organización municipal. Origen, 
naturaleza y principales caracteres délos 
antiguos Concejos, Organización actual 
de los Ayuntamientos, Fundam entos en 
que descansa. Sus atribuciones. Depen
dencia y responsabilidad. Creación y sus
pensión de Ayuntamientos, Agregación 
y segregación de sus territorios. Base de 
una organización acomodada á la índole 
de estos organismos.

226. Bases en que so funda la legisla
ción de Minas, ¿Ha modificado esta legis
lación el concepto del dominio sobre 
bienes inmuebles?

227. Base» de la legisíaiCióp vigente 
sobre el im puesto del sello y  tim bre del 
Estado. Efectos de esta legislaoión res
pecto de los actos de Derecho civil.

228. De los impuesto» que afedijm á 
la propiedad territorial. Sus relacióneos 
con el Registro de la Propiedad. ¿Oómo 
las garantiza contra tercero esta In s titu 
ción? Juicio crítico de la  Instrucción s o  
br© la cobranza de dichos impuestos.

229. Bases dol impuesto de derechos 
reales y transm isión de bienes, ¿Influye 
este impuesto en el afianzamiento y ex
tensión de'* crédito territorial?

230. Orga nización adm inistrativa para 
la liquidación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, ¿Deba 
modificarse esta organización? F unda
mento y fines de la prohibición de in s
cribir los títulos que devengan dicho Im
puesto antes de satisfacerlo.

231. De los montes públicos. Cuáles 
se reputan como tales. Naturaleza del do
minio dei Estado en loa que 1© corres
ponden y su fundamento. Montes de los 
pueblos pertenecientes á su patrimonio 
ó qu© son de aprovechamiento común de 
sus vecinos. Cuáles están BujeíGs á la des
amortización y cuáles exceptuados. Le
gislación vigente en este punto. Régimen 
y administración de los monte» públicos, 
A quién corresponde. Deberes y funcio
nes de la Administración.

232. De la Beneficencia pública y par
ticular. Deberes del Estado en esta m ate
ria, Concepto, organización y objeto de 
la primera. Establecimientos benéficos y 
fine» á que corresponden. Beneficencia 
particular. Ei Protectorado; su fundam en
to; por qué medios se ejerce y cuáles son 
sus fines. El Patronazgo en sus diferentes 
formas. Funciones y obligaciones de los 
patronos.

233. De los Pósitos. Su origen, natura
leza y objeto. Su organización actual, su 
adm inistración y leyes por que se rigen. 
Si sería conveniente su transformación 
para convertirlos en Sociedades de crédi
to agrícola. Fundamentos de la opinión 
que se sustente.

234. Da las servidumbres públicas. Su 
concepto y su fundamento en el Derecho, 
Su división, enumeración y objeto. Quién 
las establece. Garantías en caso do impo
sición forzosa.

235. Personalidad jurídica del Estado 
con relación á la Hacienda pública. Bu
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noDcepto y ÍUKdfimeato en ol Derecho.
A/lmicdstraeiÓB do los bienss do! Estado: 
SLQtím q}ie ooo?prende, fcrma!id?^des y li- 
mi'¿aoíoDef  ̂ en sn gestión, Daiidss del 

C'-irgas ycrérlüo^. Preecrlpcióa. 
Créditos á íá7or do la Hacienda. Freía • 
(oión esi el pago. Prescripción de los

236. De los Presapoestcs generales 
del Entatlo, de la P rcm nda j  de los Ma- 
BÍGip!o8. Goscopto fnndam^'ntal y estrue- 
íüra de Ies pres^ipuestos. Sa formación 
y  aprobación. Tiempo de sn ejeroioio sa* 
gün la legislación vigente. Créditos suple
torios y extraordíBarios. Presupuestes 
adidonaD s y extraordinarios. Ordena
ción é lotervenolón de Pagos.

237. Ds ía propiedad litorarl^. Su,con
cepto, naturaleza y fundamento en el 
Derecho.,Legislación vigente m  la mate
ria. Juicio critico áe sus dispodcionsB. Si 
sería coBT^eniente raform^.rla y en qué 
sentido, FandEmentos do la opinión que 
se Síusiente.

238. Naturaleza de Icñ contratos ad- 
mÍKsiTdratÍTOs para ]ss obrss y servieios 
pábÜGü^. Form alidades legales para su

. celebración. Da ía rescisión de los mis* 
mos. Eeoursos contra la fsita de oumpii- 
míenío de lo pactado en ellos.

239. CcntÍ6Bíias de competencia entr© 
la AdminiiíraciÓB y ios Tribunales ordi- 
Bfirlofá.,, ¿Podría adoptarse alguna medida 
para  dism inuir la duración.y el número 
de estoe incidente^.?

240. Exposición metódica y razonada 
. del procedimienío contencioso adm inii-
trativo entablado contra la® regoluciones 
deñnitivgs de la AdmÍBistradón.Efectos 
de la admisión de la -demanda. A quién 
compete, y dentro de qué plazo, la ejecu
ción de las ientendas.

ESTADÍSTICA
241. Concepto de la ciencia estadís* 

tica. Sus spdcadones principales. Im por
tancia de estos estudios,

242. Procedimiento de investigación, 
elaboración y ordenación de los datos.

243. Representaciones gráñcas de la 
estadística. Cuadros estadísticos.

244. Errores est&dístÍGO». Sus causas y 
remedios.

245. Comparación de datos esíadísti- 
C025, Propciciones. Términos máximo m e
dio y mínimo.

246. E ’ Censo, como base do las p rin 
cipales aplicaciones de ía estadística. 
Prioipales clases de censos estadísticos. 
Procedimientos censales.

247. Estadística de la contratación no
tarial. Datos que comprende. Reformas 
necesarlgs.

248. Estadística del Registro Mercan» 
til. Extensión que debiera darse á la 
misma.

249. Estadística del Registro Oivil. 
Sus reía clon es coa la d eme gráfica y con 
el censo de la población. Población de 
hécho y de derecho.

250. Estadística del Registro de la 
Propiedad. Su cootenido y forma de ex 
presión en general. Importancia de esta 
institución para el fomento del crédito 
ten iío ria l.

251. Datos históricos ó indicacjoBeq 
de la estadística de loa libros de H  Pro- 
piofíad en las principales naciones.

252. Organización del Registro de la 
Ffí'pL dad España. Trabajos y puMi- 
«ae.ioáios'crdd^.le^ en esta materia. Esta  ̂
dística extraordmarhí.

253. Odntenido da la estadística del 
Registro do la Propiedad en España. Da
tos estadísticos que comprende. Cuáles 
tal vez debiera Comprender, y compara
ción con lo i de otros países.

254. Del catastro parcelario f  su im- 
portaTf.ek para el Registro da Iñ PíTO- 
piorlad. El sistama Torréus y el catastro 
pare i Jarlo.

255. LegiskeióB vigeBt-e en
Eobre oataiíro parcelario. Sin?, bases íun- 
damentalas,

256. Procedimieritos catisstoJeg. P rin 
cipio® generales y legislación española.

257. Trabajos topográficos y evalu&to- 
ríos en relación con el dominio y demás 
derechos reales, y con bu ja^tlflcante e! 
Registro de la Propiedad. Quién deba 
costéis ios gastos del catastro.

258- Gonservaeión dei avanea 
tral y formaoió.n progresiva dcl catastro 
psrceíarlo. Diflou.iíaíies principales qii@ 
esto orlgios.

259, Orgaüizacióii del servicio catas
tral en España. NecesM^d de arm onizar 
el Registro de la Propiedad con el catas
tro pareekir.io.

260.. Apiieaoiones del c?J.^stro. Nece
sidad legal en España de acompsñ&r á la 
titulación ordinaria el plano pg.roalarioó 
la hoja dcJ eatietro en cuanto comieBce á 
regir el avanca caitaaíral. Trascendencia 
de este precepto da, 1̂ . Ley.

Madrid, 31 de Julio  de- 1913.==Si Direc
tor general, Vicente Cantos Figuar-oia.

M l N i S T E R i O  D E  H A C 1E ! \1D Á

H iF e e e ié is  t e  B e n á a
y  C i a s e s

Esta Diraccién General hM dispueito 
^ue por Iñ Tesorería d© ia misma, ©ita  ̂
bleoida en la  calis de Atocha, número 15, 
i© verifiquen en la próxima eemana, y 
horaa designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expre^ang y que se en- 
traguen los valoras siguiente^:

Dias 4 y  5 áe Agosto.
Pago de créditos de Ultramar de! seña

lamiento especial establecido por Re^l 
orden de 5 Marzo dei año aoíaal, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

BiaO,
Idem de id, id. d© metálico hasta las pre

sentadas ©1 día anterior.
Idem de id. id, en efectos, hasta el nü- 

Hiero 2.534,
Bias 7, 8 y 9.

-Fago de créditos de Ultram ar, reeono- 
sidos por l0 8  Ministerios de la Guerra, 
.Marina y esta Dirección General; faetnras 
eorrientfs de metálico, hmtM número 
77.50Ú,

Idem  de id, id. en efectos, hasta'el nú
mero 77.500,

Entrega de hojas d© cupones de 19 U 
correspondientes á títulos de 4a Deuda 
amortizable al 6 por lOG, hasta ©1 nümiH 
ro 8.858.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje dá  otro® 
de igual renta, amisión de 81 de Julio  de 
1800, hasta fú número 26,788.

Pago de c::5.rp6tas de m nvi - d© íh  
talívsí de la Deuda exterior.al or tOO ob 
otros de igmil renta de la Deuda i t :ior, 
eon arreglo á !.a Ley y Eeai di ? de i? 
da Mayo y 9 de Agosto de h«. u  m 
náraero 82,406.

Idem d© títuioii á© ia Deuda exterio?, 
presentador para ia agregacién d® um  
respectivas hojas de cupones, con arreglo

i  la Eleal orden de 18 de Agosto 
hasta el núm ero 3.045.

Idem ele residuos procsdentoíi de con- 
tem iñn  da Im BeniMn colonialssi y amor« 
llM.foM.aI 4 por 100, m il arreglo á la Ley 
da 27 de Marzo de 1900, h t i ta  ©I núm e
ro 2.412.

Sdam 5.1a converiién da residuos de la
Osiidi. a! 4 por 100 interior, h i i t t  ©1 nú 
mero 9 J34.

Idem de cs.rp6ta‘̂ provisionales de i% 
DeiicM sm ortiiabla t i  5 por 100 presenta
das 'pn.m BU oanja por aiis títulos definiti
vos, con arreglo á ia Real orden de 14 de 
Octubre da 1901, hasta ©i Eúmero 11.189,

Entrcíga do títulos del 4 por 100 interior, 
emisión áa 1900, por conversión da otros 
de igual renta de la i oniiBloíaes da 1892' 
I898~y Í899.J facturará presentadas f  m> 
rrientei, hasta el núm ero 18.738,

Idem do carpetas provisionales, repre
sen ttiivas de títulos áe la Deuda am ortl 
sable a,i 4 por 100 interior, para m  caiija 
por m n  títulos definitivos de la misma 
renta, luista oi número 1.489.

Fago de títulos ie i  4 por 100 interior, 
amMÓB de, 31 de Julio  áe 1900, por con- 
verrdéii do otros de igual renta, con arre
glo i  la Real ordí3H d© 14 da Octubre d© 
1901» hasta el número 8,689.

Eeenibolio de acoioBes do obras públi- 
cms j  ©arreterti áe 20, B4 y 55 millón es? 
d© reaie.’Sj facturas prciontadais j  co
rrientes.

Fago do intereses áe insoripcionea del 
iem estre áe Julio de 1883 y antarlores.

Idem  fk  carpeta!® íi0 m tsrases d© toda 
sD® ele deudas dei sem estre ño Julio d© 
1883 j  anterioree á Julio de 1874, y roem- 
bolso d© títulos del 2 por 100 amortizados 
an todos los sorteos, íaetErae presentidas 
f  corrientes.

Entrega d© titolosi del 4 por 100 aBior- 
tizable, hasta el número 1.489,

Las facturas existentes en Oaja por 
versión del 3 y 4 por 100 in terior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creacione», 
conveiBlones, renovaciones y can|©?s.

N o ta . L os apoderados que cobren eré- 
ditos de Ultram ar, deberán presentar la 
f© do vida del poderdante m  la Teso
rería de esto Centro en la form a que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 2 de Agoato de 1913.—K1 Di
rector general, Carlos Vergara.

MiNíSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

f f f lsp e c e ié ii  g -em era i úle 
e x t e a * i © r «

Nuestro Cónsid en Smirna manifiesta 
haberse comprobado oficialmente la exia- 
tencia del cólera en ia mencionada plaza 
turco asiática.

Lo comunico á V. E. para «u conocí 
miento, el del comercio, Directores de las 
Eataolonea sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronteriza», y á los efaatOB de lo 
dispuesto en ©1 vigente Reglamento de 
Sanidad extenor.

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 2 d© Agosto do 1913.=Ei Inspector 
gen eral, Manoei M. Sais zar,
Se,llore® GobarBadorcs civiles de las p ro 

vincia.^ rn trítim as y terrestres fron te
rizas, OomanáiíBtes generales de Geuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar dei 
Campo de G ibraitar.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

U l r e c c i é i i  €<bI  lE is t í^ n t®

Dispuesto por Eeal deoreto de 7 de Fe* 
brero d©I sño aetual, que las plazas da 
Auxiliares d ) Meteorologín qué no ge eu- 
br^n por corsourgo. entre los iKdividuDB 
del Cuerpo de TopografoB^ auxiliares de 
Geografía, se arxunefeB á op€)Skd6.ü libre, 
y existiendo en la aetuslidad una plaza 
en estas condielcme^, esta Diroccldii Ge* 
neral ha sido isutorizada por Eeai orden 
de 11 del aotu.&i pam ísu n p ia r la co' 
rrespcndiente .soBvccatoris. no sélo para 
cubrir dicha pl£,z5, sin 4 n i éo, pam  
cubrir 10 má's que en 10 i ivo oíiu- 
rran  ©o. el Cuerpo d-c- Ai  ̂ da Me^
teoroiogfa, quedando m  d 10 á ccu* 
par las vsotntes que ob, . o ? 1 c lyo oeii- 
rran  eis e s Cu e r p o ,  si, piv.v.i .̂ aoncurso 
entre Topógrafos suxilb íf 5 00 Geogra
fía, é^tos Eo qui^ieraa o'^uo ü 

Los índiT'iduos qua i o a te n  tom ar 
parto en ioi ejercí ele d* o ¿icre-
ditaráíi que reúnen Im  fonrüdones s i 
guientes: 

v«̂ar español,
H íb e r oumpltdo dledsébáamoi y . no 

exceder en un solo día do trelntaj el ú o i' 
mo día señalado para la presantácion da 
mstaBcias.

No hillars© Inliabiiitsdo para ejercer 
cargos púbiiacs»

Las dos prim erss oondidones se aore- 
ditarán con ím cerüñeacíon del acta d© 
nacimiento: la últimas, por merlio do n?3a 
certiflc.ecióu expedida per ei Jefe á&l R e
gistro Centra! üe Fañados y rebaldes.

Las inslanoias así do^umardadíiS, y  
acompañadas de Im eéduia personal dei 
interesado, se dirigirán a! Director ge
nera dei Instituto Geográñco y Estadís
tico, y serán adm itidas ics día® labora
bles comprendidc s desde el día 2 d© No’ 
viembr© próximo hasta 0I 30 de! mismo, 
á'la hora d élas trece, en la jntaligeeda 
de que no serán admitidas por ningún 
concepto las que se presenten pasado ©at© 
plazo, ni las que careciesen de ios docu- 
mentes ©xpreiados.

El día 5 de Diciembre de 1913, á la hora 
de las diez, deberán presenttaise loa opo
sitores en el local de la Dirección Gene
ral para sufrir no reconocimiento d© r o 
bustez física por un módico nombrado a! 
efecto por esta Dirección General, da* 
hiendo ser excluidos en el acto los que, 
á juicio de aquél, no resulten útiles pam  
ei servicio de campo.

Al presentarse las instancias y demás 
documentos, los interesados 5 sus rep re
sentantes entregarán en la habilitación 
del psisonal dei Instituto Geográñco y 
Estadístico, en concepto da derecho de 
examen, la cantidad de 25 psieta?; estas 
cantidades se apHcarIn s i psgo de ios 
honorarios del médico y á sufragar los 
demás gastos de los exámenes.

Al siguiente día hábil al en que se te r 
mine el reconocimiento físico se efectua
rá públicamente, y ante el TribuBxil, un 
sorteo entre los aspirantes deolaiados 
útiles, sorteo que determ inará ©1 orden 
en que dfban ser examinados,

 ̂Se eiítenderá que renuncian á las opo- 
sicionea y perderán m  üerecho los aspi' 
TMám que no se h^y aa  presentado ñl re  - 
conocimiento físico.

Los ejercicios de opoBÍdón se vc-rl- 
ñearán precisamente 021 ©i orden s i 
guiente:

Gramática Castellana y traducción 
a r re c ta  del idioma francés,

3 ^AgoBtú 1913 28T

2A Geografía general y do España.
3,® Ejercicios práctico a de cálculo lo-

gaiítmlcD y tiig-onométrloo,

bP EjerAaies piácticois d© Geometría 
y Dibifjo lineal.

6A Geometría y Trlgonomotrís.
7.° Física y Moteoreioaíi^.
Les opo&itoreíi no podrán pasr.r á veri* 

ñear iiii ¿jersiaio ñin. habar "'C-o aproba- 
dos en Iob siíterlcTOB.

El. prim er e|ercisío ,€or Cj ai'.. de ño 3 
parlen: en la prim era le esor^bñá t í  d'̂ a 
tado 6i trozo oafítellano q'*iG cn Tribimai 
desigiH0 , ©i q"O cOtá grama-
tioalmeole d© 'dn n o  i. completo; y en 

se del írmaéi^ en
Vi% á pr6‘'oo ib 1 Tdbpsial, un tro

zo do u ' libro c Gid jxí prj ésta.
Ek aega)'v.io ? j  / ci.-íO ooui&istirá en ex» 

ponet ante e T U b' cuestiones
co'OBlgríñdoB ec o- •̂ .:>ppl 3U b sacadas á 
la suerte, una m<- G geaerai y la
otra de Geogr n * no Esoañq empleando 
en Cií̂ da una :ol?o^a h t no' máximo.

Ei tercer ejói i bí cor 1 f a e.n leBoP
ver problonas L.o ur^ o o re iT ri*
büB,al. que se¿áu ics n  ̂  ̂ para to
dos l'.-á5 opositores qu^ **0 x ¿minen en 
un día.

El cuarto ejercido consistirá en áeth 
arrollar, duranta una hora como m áxi
mo, im m  i  i  ̂ q ñ indique una pape
leta gaotd

E lq o in ’̂ '^cí er? zobúh
ver U6B p de OeGiKtiríj d t A g 
nados por © i b  en ú^oeí í 
que g© íaoiau^rí. ,y údies aue 
el aliinino; uno de los probVmía deberá 
ser d ibu jido  correottmeiíte, 00^ 
da qua e.l Tribuíiíil pi^edu jw^c\ e M 
hab iik ltd  dei opositor psira el dibujo 
lineal.

Loe iras problemas ^erán lo i mismos 
pam  los opositorea de un día.

El sexto coB^istirá en desaiToll^i', dn ■ 
ranto una hora, Im  cuastiones que in d i
que una papeleta sacada á la suerte.

El séptimo consistirá en degarrollar, 
du ran te 'dos h*-ras'  como máximo, I.is 
ouestlcnei consignadas en dos papeletas 
sacadas á la  suerte, una referente á Fí§i« 
oa y la otra á Meteorología, procurando 
dedicar una hora á cad?i una de dichas 
papeletas.
, Ei tiempo que dé el Tribunal p^ra que 

los opos^itore^ realicen los elerolcios prác
ticos tercero y quinto sa ri ©l suñ siente 
para que puedan hacerse con tranqu ili
dad y dv©tall6S, bastando que un Vocal 
del Tribunal e&té pre.3eiite en ei salón 
donde se veriñquen.

Lo i  demás ejercicios serán orales y 
públicos, veriñoándose á presencia de 
todas ó las cuatro quintas partes del T ri
bunal.

El Tribunal expondrá a! público cada 
día ©n ios ejercicios orales y cuando ter- 

• mine la califidacióa en los demá§f, la re 
lación de los aspirantes aprobados, con 
su clssiñcación numérica cor respondien
te, eB.íandióodos0 qu© los que no figuren 
en dicha relación quedarán excluidos y 
sin derecho á seguir tomando parte m  
las oposiciones.

EJ. a:4plrante que no se presente á exa
men el día en que sea citado . darante 
el tiempo que el Tribíi''f’'l  - eueidn 
en gesíÓD, o el que .̂e ' ‘ •• pués do
haber extraído las bG.l̂ .15 co.lrespondien
te??, perderá todo deracho á seguir to 
mando parle en los ejercióleb, sea Cíusil- 
q u ie n  la causa que alegue.

El qü© no habumcio m m úo  presente al 
ser liamsdo, eompirazea ' durimta la sa- 
sióa dei día para ei m  que fiié citado, 
podrá practicar ei ejercicio en ©1 acto, ó

el primero del día siguiente, «egún lo
diepGBga el. PresideB.te.del Tribunal; p a ro  
si en esíd caso dv-jara otra vez do pressn- 
tar>?ie aíi &.ur ihinisáo, quedará excluido 
■de la lista el© af? piran tes con pérdida de 

BE8 dereobos.
T.tirmli!.adOB loács ios ejercicicg, ei Trí-’ 

bo..i>;al firm ará una ralsaeion^ que com- 
prenda na.núm ero  do individuos igual 
E,l d© las plazsB annneiadss á cposicBn, 
6 Bss de 1 .1 .5  6 meno^ si no fuera posible 
comp'ictaiiD QOíi ios que juzgue aptos, d©'- 
blando Jgu rar an ellst les qu© hubiesen 
obtenido mejor censura y’ per el mismo 
CTdLTi. dif- i ?0’áto:i ©n que fueron califica
dos. lili Progtóaote ©.levará á la Dirección 
Qenei&l c }‘?.‘€;sporídÍ6,at6 propuesta 
cooi arrf:%lo á la roAelón formada.

Do .b'S :<oirpv>uiú>áo:̂  en la rolaaión,©! 
qix-© o-'iá''' 6' pijí.t^or de In. propues
ta sor:i i .  oobro .0 d ‘jv‘iG kiego Auxiliar 
dV3 14 Aecru‘0 .gía Cí. n ei Euc-ldo anual de
1.500 y los restg.otes Irán-BU^Jesi-
vameB-t;-.; c cu pando las vacantes quo se
V ? produciendo y qne no sear¿ pro-
V h B. 6.1. oportuno concurso entre ío- 
pu f B.

Idn.n  el prim ero como los áemñs opo
sitores quo figuren ?3n la prorsueita y á 
medida que v aian  siendo nombrados Au- 
xilh^res ele Meteorología, entrarán desda 
el dfa en qoe toméis, posesión á gozar d© 
todos kr¿ 4.cr<*chí.̂ s quo leí eoBcedc el 

de 7 üt) Febrero de 1913, 
qBe'Btrdo ^^rmkrno sujetos á ios deberes 
en ó: erJab-esj j/.is.

L‘ c g a ii/íí, CG> íLiTeglo á los qu® 
se h¿m (in \o a f ic n r  1.» exírmenes de los 
diferopjcs ejac" de estas opoBicio- 
ness, s© f B'idiií rá  r cbü lu perlería de esta 
Di-'í cdó s G Ber J .

Mudicci, 1.° d,* 19i3.=EÍ Di
rector ge.'.oioL Aba d Gaitrsa,

Kh^SSTERiO DF m m U J O

H i^ ^ e e lé s i  €l®M©Fal «le O ^ra®  
Miemsíc

AGUAS

Exami.sado ©1 expediesile iososdo por 
la Socieáad AzEcarera dei Ebro, solioi- 
tñnáo autorización para establecer- una 
barca de paso sobra ei río Ebro, entre 
L udn i y Remolinos, para tran ipo rtar re 
molacha con de.atino á ŝu fábrics:

Reiiiütando que el expediente s© ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1883:

R6Su,itando que no m  ha presentado 
nioguBa reclamfioión, y que ios informes 
emitidos §oa todos favorables á la eonce- 
sicvo:

Considerando que con e^ta concesión 
no so causa p©rj?iimo al Estado ni á te r
cero,

B. M. ©1 Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ga
ñera!, ha tenido á bien otorgar la ccnce- 
giÓB solicitada, con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1,*" La barca deberá ser sólidamente 
construida, ofreeiando la estabilidad n e 
cesaria para estar cierto da que nunca, y 
cualquiera que sea la situación de l«g 
cargas en. la misme, no sólo, no pueda 
volcarse, sino tampoco pueda tomar una 
iiiolloaeió.u peligrosa.

2.  ̂ La cubierta de esa barca deberá 
estar focrtem enta arrioitradiííi y apunta
lada por áebS'j-3.. á fio de poder soporífir 
co.n^piidAUiein6 los pesos que tonga y que 
sobre ©lía aoiúon.

Adamágí deberán disponerse las cosas 
de modo quo en todo momento pueda
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©fecíiiarse pronto y con toda minitciosi- 
dad el recoRccimieiito de esos refuerzos 
do! oigo.

3.® isi m aterial con que se construya 
esa barca será d» su p eritr  calidad, no 
empleándose para las cuadernas y baos 
más que piezas de madera de ollero cur* 
vadí?3 ó bién piezás que naturalm ente 
tengan la forma requerids.

Ei forro exterior será da m afkra d© 
ipico muy buena y sana, sin ia más pe
queña grieta ó nudo, de modo que tei ga 
la forma de la superficie sobre que se ha 
de aplicar, á cuyo efecto sa la encorvará 
á fupgo del modo debido.

Las jnatas de esos tabloneS; tanto en la 
obra viva como en la obra muerta^ ^erán 
perfectamente hachas, raquiriésdosa en 
consecuencia la menor cantidad de esto
pa embresda para obtener la im.permea' 
bilidad necesaria, esa estopa en trará for
zada, debiendo ir  bien alquitranadas to 
das las juntas, asi como todo el casoo lue
go de hecho, tanto en la parte que hn da 
ir  sumergida como en la qu© has de so
bresalir üei agua.

4.^ La unión de la barca á la ^irga se 
hará por im cataldo de hierro forjado, 
provisto de dos poleas de hierro fandido, 
cuyo cataldo se unirá á la barca por una 
sólida cadena de hierro paríestamente 
añarzsda á la barca.

Esta llevará al mismo tiempo Iss guías 
verticales d© uso y forma corriente, para 
evitar que la  barca por los efectos del 
viento pueda tender á girar, cambiando 
iu  orientación.

5.^ Esa barca estará provista de un ti» 
món de pala muy amplia á fin de qu© fá
cilmente obedezca aquélla.

La caña de ©se tim,on será muy robusta 
y de fácil manejo, debiendo estar áiapueB- 
ta de modo que pueda hacerse invariable 
su situación en cualquiera posición del 
timón.
^6.^ La bEFCE estíiri provista Indefec

tiblem ente de un Sil olote da castro unas, 
©1 cual ge llevará pendiente ©n funciona- 
miento normal; eso anclote colgará do 
una cadena de hierro mxiy re sis tensa, la 
cual S0 m] stará á sii torno @imr4do á prc^, 
iin disparo perm itirá fácümeBíe eoiiar á 
fondo j  en breves instantes dielio aii» 
dote.

7.  ̂ La sirga será d© ^.caro d© la mejor 
calidad, formada por alambres ó cabos 
reíoroidos, debiendo ten^r una reslsten- 
cia adecuada.

La carga de rotura será áa 30 toneladas 
por lo menos.

8.^ L t sirga irá sostenida y «marrada 
por uno de sus extremos á un grueso m a
dero ó á una pieza muy pasada, la cual 
deberá empotrarsa sólidamente ©n el te- 
rrei o y mejor ea na macizo de hormigón.

Si esto último se hace, sa suprim irá el 
madero y se sustituirá por una anilla ó 
cuerpo embebido en ese hormigón.

La reskteíioia al arranque que todo 
esto deberá presentar, será cussndo m e
nos la misma que á la rotura debe ofre
cer el cable ó sirga.

Eo la margen opuesta ese cable irá 
; arrollado á un torno horizontal fuerte ‘>
; m ente afianzado al terreno,
I Es© torno deberá llevar disposición 
I adecuada, á fin de ©vitar que por la ten- 
I s\6.i del cable pudiera girar en un mo- 
I me jíto dado j  dejar suelta la sirga.
¡ 9.^ Además de la sirga sobre la cual
i ha de correr el cataldo, irá  otra segunda 
I sirga de mano, consistente en una auer- 
I da -i© cáñamo de 25 m ilím etros de diá- 

me-iro cuando menos; esa sirga será de 
I unsf. sola pieza, como la d© «csero antea 
I me’Lidonada, debiendo ir esa de cáñamo 
I solidgmeQte*si)jeta por sus extremos.
 ̂ ‘ Esp. cuerda irá tendida por debajo de 

la (i8 acero, siendo la a ltu ra  da ella la 
necesaria para que un hombre puesto en 
pie iobr© cubierta de la barca, fácilmen
te pueda hacer fuerza sobre ella con las 
manos.

La sirga de cáñamo servirá á la m a
niobra de la barca, tanto á la ida como á 
la vuelta, ayudando sobre todo á la m ar
cha de la misma a! apartarte  de las ori- 
liíi'3 y para vencer ia in©rci?t.

Por último, esi cuerda irá á proa, como 
la sirga de acero.

10. Oomplaíando la seguridád de la 
barca, irá siempre anexo á ella un pon
tón por Iñ psrte  de popa.

Ese pontón siempre estará dispuesto 
para poderse soltar en cualquier momen
to/, llevando^ siempra también, cuando 
m anes, dos pares da remosí.

Además, unida invarisiblemeiste á ia 
barcia principal, irá siempre una cuerda, 
qoa 0st£crá dentro del pontóa.

Si en uu momento determ m ado'la bar
ca Í50 desprendiese c!e M sirga, sea por 
rotura de ésta, sea por rotura del cataldo 
o 'por cualquier accidente, deberán saltar 
parte de los eriCargtdoi de la barca al 
pontón y rem ar haxña una da lüu orillas

(ia más cerca), en donde añanzarin  
cuerda que llevará perennemente el pon* 
ton, con lo cual quedará detenida la bar” 
ca principal, evitándose que sea a rras
trada por la oorriente: claro está que esto 
sólo podrá 0í3urrir cuando el anclote no 
se clave ©n ©1 fondo y garree en conse
cuencia.

11. Los embarcaderos fijos serán s u 
mamente bólidos, debiendo poseer con 
creces la resistencia necesaria á las car
gas que deben soportar.

Esos embarcaderos deberán ir  bien 
triangulados, y además deben estar cons
truidos de modo que con facilidad y en 
brsve tiempo pueda avanzarse o re tira r
se, según lo demande el nivel del río.

12. Para sujetar la barca á esos em
barcaderos cuando á ellos atraque, debe
rán  posees’, tanto ésta como aquéllos, so
lidos hierros empotrados y provistos de 
ganchos y imillas, que m  enlazarán por 
fuertes cadenas.

Además, tanto la barca como los em 
barcaderos estarán provistos da barand i
llas muy sólidas, debiendo ser esaa b a 
randillas muy sólidas, de quita y pon en 
la barca y en les sitios en donde haya de 
hacerse la entrada y salida á ella.

13. Da noche se situará esa barca en 
el río por medio de dos farolea siempre 
encendidos y colocados uno á babor y 
otro á estribor.

14. Las avenidas á esa barca no debe- 
r ln  tener una pendiente exagerada, no de
biendo esta exceder en ningún c^so de 
más de un 7 por 100.

15. Esta autorización se otorga dejan
do á salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, bien entendido que 
si ei Estado, por cualquier motivo tiene 
necesidad de ocupar el sitio que m  p re 
tende, tanto en las márgenes como en el 
cauce del río Ebro, la Saciedad Azucarera 
del Ebro tendrá que dejar ©se sitio libre, 
sin derecho á la más mínima reclamación 
ni á indem niztción de ninguna ciase.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento, ©1 del 
interesado y clsmás efectos, con publica
ción en ©1 Boletín Oficial de la provincia. 
Dios guarda á Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Julio  da 1913.=:Ei Director general, 
Zorita.
Señor Gobarnador civil de Is provincia

de Zaragoza.

«lADBID.—EsL Tlp. “ Sucesores de Rivadejieyra’’5‘̂ ^Paseo de San yioentf, núim !


